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PARTE EXTRANJERA.
Inglaterra  y  A ustria a trav iesan  u n  periodo de 

transición política que puedo e jercer g ran  in- 

iluencia en la fu tu ra  organización de ambos 

países.

E n  Ing la terra , las ideas de reform a traen  agi­
tados los ánim os y ]ierturbadas las inteUgencias 

de los políticos, hasta e l punto de h a b e r  sido 

esta la causa de la  modificación que ha sufrido 

ú lt im am ente  el m in is terio  D erby. Fue rza  es 

confesar que este ministerio Lory está haciendo 
u n  papel b ien desdichade en las presentes c ir ­

cunstancias y m uy especialm ente po r  lo que  se 

refiere á la m encionada cuestión de reforma. 

P o r  de pronto , se habia vanagloriado do p resen ­

ta r  un  p lan de reform a electoral que  sa l tan a  por 

encim a de todos los obstáculos que en parecidos 

casos se han opuesto á otros m inis terios. Des- 

pues, se le  ha visto vacilar y  da r  p o r  resultado 
proposiciones oscuras y contradictorias que  solo 

h a n  encon trado  la indiferencia  y  el desden, co ­

m o lo en cu en tran  siem pre  las proposiciones que 

n o  nacen  de una  precisien exacta de ideas y de 

u na  seguridad incontras tab ln .— H o y , u a  poco 

repues to  de sus vacilaciones, el m in is terio  no 

hahla solo de .ex tender  e l  sufragio, sino que ya 

ha echado al a ire  ¡a g ran  palabra: el sufragio 

universal. Ing la te rra  tiene ya I . •200,000 electo­

re s ;  pero M. Disraeli añade 100,000 mas, que 

no es poco, y esto á  m edida que la  riqueza se 

concen tra  y  la m iseria se p rop aga , lo cual es 

una g ran  ventaja  cuando  se tr a ta  de hacer que 

los ciudadanos vayan adquiriendo nuevos d e re ­

chos, porque  con estos no es diíicil, pa ra  ciertas 

cabezas exaltadas, d is tra e r  e l h am b re  llenando 

e l estómago de derechos políticos.

Es evidente que  Ing la te rra  ha em prendido una  
m archa  conlcaria á sus tradiciones; p ro testante  

y todo, hasta h o y h a b ia  un  part ido  que m a n te ­

n ía  con fidelidad y constancia los antiguos p r i n ­

cipios de o rden  y de entereza. Hoy el abandono 

de estos principios se hace más palpable toda ­

v ía ,  é Ing la te r ra  cam ina ráp idam ente  h á d a lo s  
limites extrem os, a l sufragio universal. M. Glads- 

tone . que tan  a ltam en te  h a  pedido una reform a 

radical, puede  e sp e ra r  tranquilo  y seguro d e q u e  

p ron to  se llegará hasta  el. M. Disraeli p iensa 

como en o tro  tiem po lo rd  Pa lm ers ton , que  el 

derecho  de sufragio es un privilegio concedido 

p o r  la  ley á cualquiera que  pueda usar  de él en 

in te rés  público. l í a  ido hasta á dec ir  . que  el 

sufragio un iversa l es u n  privilegio popular. 

Los electores son  m andatarios , que  no obran 

sólo en su  propio nom bre , sino en  el de sus 

familias, de cuyos in tereses  d isponen; re p re ­

sen tando , según esta teoria, á  un  g ran  n úm e ­

ro  de incapacitados. Las tre s  cu a r ta s  partes  

de la poblacion, aun  bajo el im perio  del s u ­

fragio universal, se componen de m ujeres  y 

niños á  qu ienes na tu ra lm en te  no  se les con ­

cede fil derecho  de volacion. ¿Pero acaso no 
t ienen derechos? Si los t ienen , pero su estado 

de m inoria política les impide e jercerlos: de 

modo que están como en tu te la , y su derecho  e i  

e j e r c id j p o r  los e lectores que  los representan . 

M. Disraeli qu ie re  dis im ular su derro ta . Sabe 

perlec tam etue  que  puesto el pié en estos priuci* 

píos, no hay m ás remedio que  despedirse de 

todas las tradiciones de Ing la te rra  y caer  en  la

dem ocracia . E l an tiguo  sistem a adm itía  cierta* 

m ente  m uchos  electores; pero los electores or­

ganizados y  disciplinados po r  los propietarios 

te rri to ria les  iban al escrutinio obedeciendo las 

inspiraciones de sus pa tronos, que , disponiendo 
de todos los capitales, disponía tam bién  del voto 

público, y p o r  tan to , aseguraba el tr iunfo de la  
aristocracia. S i la votacion sec re ta  llega á in t r o ­

ducirse en  la  C onstitución b ritán ica , se ab rirá  

una  ancha brecha  p o r  donde p e n e tra rá n  otras 

innovaciones.

Hoy ta l vez conviene á  In g la te r ra  mas que 

nunca exam inar si el sufragio universal es e l d e ­

s id e rá tu m  de la civilización m oderna. Si Ing la ­

t e r r a  se declara  po r  la afirm ativa, e l  espíritu  de 

reform a seguirá su m archa  hasta llegar á  la ú l ­

tim a consecuencia. ¥  s i los hom bres de Estado 
uo c reen  en la  necesidad y menos en  la  eficacia 

del sufragio un iversa l , ahora  les im porta  m u ­
cho fijar la  línea de dem arcación . E l  Gobierno, 

para Mr. G ladstone , ha tenido ya u n  pié puesto 

en el campo d e  los radicales . Se habia de la ca ­

pacidad electoral: b ien podría  hab larse  tam bién 

de la  incapacidad de ios e lectores. S i la  elección 

es un  derecho  n a tu ra l ,  ¿cómo exclu ir de este 

derecho á  una sola persona, sea quien qu ie ra?  

P ero  ¿cómo u n  G obierno com puesto de ocho ó 

diez millones de hom bres podrá  m a tenerse  sin  

embarazo alguno? De diez mil ó veinte mil 

hom bres se com ponían  los antiguos y sabe Dios 

el gahmatias que  a rm aban .

E l  minísferio  tory está asido á los restos del 

antiguo rég im en, pero  este  régim en, según  d i ­

cen los tu rb u len to s ,  se es tá  m uriendo  á cho rro s .  

Sin em bargo, no hay que fiarse m ucho  de esto. 

L a  cuestión, com o dice el M onde, es p u ram en ­

te  inglesa y bu en o  es dejarla  on m anos de los 

q ue  tienen el encargo  de resolverla.

A ustria desarrolla definitivamente el sistem a 

dualista acordado  e n tre  la H ungría  y  las p rov in ­

cias del Im perio  austríaco .

La obra  sin  duda no está te rm inada todavía, 

porque es necesario i r  poco á poco convenciendo 

sin violencia á los otros pueblos de que deben 

reconocer y  a u n  ap ro b a r  la transacción efec tua ­

da con la H ungría ; em presa  que  no es del todo 

imposible, pero que es inm ensam ente  difícil por 
causa del desconten to  y d e  la ambición u n il i r ia  

q ue  s e  ha despertado  repen tinam en te  en  las r a ­

zas a lem ana y slava del Imperio. A pesar de 

todo, se cree q ue  M. de B eust tr iunfará  háb il­

m ente  de estos o b s tá c u lo s , otorgando ciertos 

privilegios adm inistra tivos á  las diversas p ro v in ­

cias de la  m onarquía  austríaca que  pueden  te n e r  

p a ra  ellos derechos legítimos.

Hace algunos días que  los periódicos hab lan  

m ucho  de una  circu lar d e  M. d e  B eust relativa 

á  la  cuestión de Oriente. P ero  es ta  c ircu la r  t ie ­

ne u n a  fectia b as tan te  a trasada, y despues acá , 

las cosas han  variado; p o r  eso no son aplicables 

las reñexiones que  en  ella se hacen á  la situación 

actual de los negocios de O riente , porque la c ir ­

cu la r deM . d e l iu u s in o  consideraba más que lo 

p resen te  y  no lo porvenir.

S iu em bargo, la  polílíca del minis terio  aus ­
tríaco parece  q u e  qu ie re  á la  vez el m an ten i­

miento del im perio tu rco  y cierta  satisfacción 

dada á  las poblaciones cristianas su je tas  á la 

P uerta .  S ea  lo que quiera , puede asegurarse, 

según dice u n  corresponsal de Víena,' que M. de

B eust n o  ag itará  in tem pestivam ente  la cuestión 

oriental; pero  una  vez agitada, A ustria parece  

decidida á  no consentir que se resuelva sin  ella 

ni con tra  ella. Fa lta  saber ahora  si T u rq u ía  t ie ­

ne bas tan te  in te lig en c ia ,  bastan te  fuerza y bas­

tante  b uena  voluntad para  facilitar ella misma 

labolucion de su propio asunto. Todos los h o m ­

bres d e  Estado dudan  de ello y  con r a z ó n , e n ­
t r e  o tras  causas porque los turcos no renunc ia rán  

á todas sus superstic iones m ahom etanas, y por 

lo tanto n i se reform arán  destruyendo principal­

m ente  la  asquerosa poligamia que tan to  degrada 

al hom bre , ni o to rgarán  nunca franca  y leal- 

m en te  la libertad  de culto  á los cristianos. Mas 

todavía; si a lgún su ltán  se perm itiese  pensar en 

cierto  género de reformas, sus súbditos lo a se ­

sinarían inm edia tam ente. E s, p u e s ,  innegable 

que esta cuestión solo puede se r  resuelta  po r  

las a rm as  y ta rde  ó tem prano  este se rá  e l medio 

que  se em plee para  resolverla.

DESPACUOS TELEÜRinCOS.

B cikarest,  6 de JV/arso.—Todos las ministros han 
presentado su dimisión.

'L ókdres, 0.—Una fuerza de insurrectos ir lan ­
deses calculada ea  unos 4,UIIU hombres, han a ta ­
cado las posiciones ocupadas por las tropas de la 
Keina, pero han sido rechazados con pérdidas sen­
sibles.

Fi.oaEKciA, C,—El diario oGcial pubhca una cir­
cular dcl ministro de Estado, esplicando las nuevas 
relaciones de Italia con la córte de Roma.

Pabís, 7 de ,Varzo.—Mr. de Girardia ha sido con­
denado á  5,001) francos por el tribunal, que ha en­
contrado circunstancias atenuantes.

L óadres, 7.—Las noticias de Irlanda dicen que 
vacias líoeas telegráficas están cortadas y destrui­
das en u a  espacio de muchas millas.

Ei movimiento feniano ha tomado la  dirección 
de Dubhu.

Una partida de más de -î OOO feoianos armados y 
equipados han pasado cerca de la citada ciudad, y 
hau atacado á ü ro g h e d a y  otros puntos.

Las tropas de la Reina han rechazado á los insur­
rectos, causándoles algunas pérdidas y cogiéndoles 
g ran  cantidad dearm as y municiones.

BlciuresT, G.—a  conseciuEicia de la última mo- 
clon presentada á la  Cámara, e l miuisterio en masa 
ha hecho dimisión de su cargo. Todavía do  ha sido 
aceptada.

P arís, 7 . - 3  por lOO interior espanoL ¡>2.
5  por lÜO francés, 70.
4 francés (sin cupón); 97-75 (baja 2,45).
Consolidados ingleses, 90 5[8 á 3[4 (baja 1[8.)
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DEL ARREGLO PARROQUIAL.
ARTÍCULO IV.

El nom bram ien to  ■ de A rciprestes ru ra le s  ó 

foráneos en  todas las diócesis, es u n a  medida 

conveniente á la buena  disciplina de las p a rro ­

quias, y  que  solamente existía en  algunos te r ­

r i torios. conociéndose en o tros con nom encla ­

tu ra  d is t in ta  y  sum a variedad en sus atribuciones. 
Son necesarios los Arciprestes para  el hueu  ré g i ­

m en  parroquial, y asi so conoció desde antiguo, 

i iob ien  se a u m en ta ro n  las d iócesisy  recibieron 

m ayor estensioii, encargando los Obispos la

dirección de los asuntos espirituales de una  co­

m arca al P resb íte ro  mas an tiguo  ó más idóneo, 

para  que la  adm inistrase bajo su inm edia ta  vi­

g ilancia. Díóseles el ti tu lo  d e  decanos, porque 

s e le s  en ca lcab a  la  d irección de diez presbíteros 

ó párrocos, e l de ru ra le s  y  foráneos, po r  su  r e ­

sidencia en el cam po separado de la iglesia m a­

triz , y  e l de plebanos, que  tam bién  recibieron 

en algunas p a r te s ,  por presid ir á  la  p lebe ó 

aquella parte  del pueblo de los cam pos, m énos 

culta  en  lo general que la  de la metrópoli.

P ero  esta organización no duró  m ucho  t iem ­

po , y  c o n tinua ro n  ind is tin tam ente  los A rcipres ­

tes ru r a le s  usando el nom bre  de Decanos, por 

mas que fuesen mas de diez los Párrocos  que  d i­

rigiesen. Una ley de P art id a  enum era  asi sus 

obhgaciones: < E la s  cosas que han  de fazer, son 

estas: deben req u e r ir  é  v is ita r  tudas las iglesias 

d e s ú s  arciprestazgos, tam bién  las de las villas, 

como las de las aldeas; é  saber como viven los 

clérigos, é  como facen su oficio: é  o trosí de que  

vida son los legos, é  si fallaren q ue  alguno de 

estos h a  fecho algún yerro , devengelo facer en ­

m endar, é  castigarlos q ue  lo  non fagan dende 

adelante; é  s i los yerros fuesen atales, que ellos 

non los puedan  castigar, n in  fazer en m endar,  

devenlo ilezir á  los Arcedianos, ó á  los Obispos 

que  los castiguen: é  pueden  descom ulgar é  vedar 

según  que dize en la cuarta  ley an te  desta, que 

lo pueden fazer los A rcedianos.»

Con no ménos precisión que en  la ley de P a r ­

tida, se hallan consignados en las decre ta les  los 

cargos y a tr ibuciones de los Arciprestes r u r a ­

les. «Que cada plebe, dice, tenga su  A rcipreste, 

p a ra  que cu ide  asiduam ente del pueblo  de Dios, 

extendiendo su solicitud, no  so lam ente al vulgo 

ignoran te , s ino tam bién vigile de continuo sobre 

el modo con que  viven los dem as P re sb í te ro s  

que habitan en las parroqu ias  ó títu los m enores, 

y avíse a l Obispo la  form a en <]ue cum ple  cada 

uno con el servicio divino. Y no m ire  so lam ente 

el Obispo que la  plebe no necesite  de A rcipres ­

te ,  porque se croa él con fuerzas para  go b er ­

na r la  toda , porque aunque pueda hacerlo , con­

viene que rep a r ta  su s  ca rg as ; y  así como é l  

preside en  la iglesia m atriz , de jen  que  los Arci­

pres tes  p res idan  á las plebes, p a ra  que  así no 

ande  vacilando su  cuidado pas to ra l;  pero  ellos 

deben  referir lo  todo al Obispo, y  guardarse  de 

o b ra r  nada  contra su m andato .»

Conocida la utilidad de estos arciprestazgos 

foráneos, casi en  todas las diócesis d e  Castilla y 

G aliciase establecieron; en  o tra  les sucedieron 

los Vicarios loráneos ú  oficíales, y  en  las de la 

metrópoli de T arrag ona  no se conocían , ex is tien ­

do sólo el de Ager, que  no sólo e ra  Prelado 

vere  n u lliu s , co n  su colegiata y  correspondiente  

Cabildo de Canónigos, rac ioneros y Beneficia­

dos. sino que formaba te r r i to r io  separado con 

38 parroquias y 15 anejos, p a ja  cuya dirección 

tenia  tr ibu na l ,  y nom braba Vicario general y 

dem ás dependientes. T am bién  e ra  notable el a r -  
ciprestazgo de Vahlonsella. su je to  en  u n  p rin c i ­

pio al Obispo de Pam plona, y unido en 1785 al 

de Jac.i, p o r  bu la  de Su Santidad, expedida en 

16 de Diciembre dcl mism o aiko. Con es te  mo­

tivo se dividió desde aquella  época la  diócesis de 

Jaca  en dos partes, llamada la  p rim era  obispado 

Viejo, y la segunda Nuevo; e jerc ieudo  la  j u r i s ­

dicción en aquella e l provisor del Obispo, y  en

esta o tra , el A rcipreste  de Valdonsella, que  tenia 

su residencia en  aquella villa.

El R eal decreto de 21 de Noviembre de 1851, 

p rev irtose  establecieran en  todas las diócesis, 

para q ue  ejerc ieran  las funcionas de V icarios 

foráneos, con las lim itaciones q ue  los Pre lados 

tuvieran  por conveniente establecer, y  á fin do 

q ue  pudiera oírseles para el m e jo r  acierto  de la 

dem arcación parroquial; y  en  su conformidad, 

los m uy reverendos Arzobispos, reverendos Obis­

pos y  Vicarios capitulares, sede vacante , de las 

iglesias de la  Monarquía, procedieron á n o m ­

brarles  en los partidos judiciales y poblaciones 

que á continuación se m arcan :
Aimebía.—Cergal. ffuercal-Overa, para el arci- 

prestazgo de Alboi. Purchena. Sorbas. Velez-Rubio. 
Vera.—Total de arciprestes en esta diócesis, 6.

Astorga.— Alcaíiices, para el arciprestazgo de 
la v a ra .  Astorga, 1.° Cabrera Alta. 2.° Cepeda. ó.° 
Decanato. ’Orbigo. 5," Somoza. G.° Valduerna 
Baneza. 1.’ Paramo y Vega. 2.‘ Valderlca. 3." Vi­
caria. 4 .®  Vidríales. 5 .®  Villafáfila. Muñas de 
Paredes, para el de Omafia. Ponferrada, 1. °  Bae- 
za. 2 .®  Cabrera-Baja. 3.® Rivas delSil. 4 .®  Ri­
bera de Ucbi3. Puebla de Sanabria, 1, ® Carballe- 
da. 2 .®  Sauabria. Puebla do Tribes, 1.® IJuiroga. 
2.® Tcibes. Viliafranca del Vierzo. Villamartia de 
Valdeorras, 1.® Tribcs y Viana del Rollo. 2.® 
Valdeorras.—Total, 23.

Avila.—Arenas. 1,” del mismo, 2. ® Moobeltcan. 
Arévalo. 1. ® del mismo. 2. ® Flores de Avila. 3. ® 
Madrigal. 4, ® OyocascD. 5 ."  Padiercos. 0." San 
Juan de la Encinilla. 7,” Venta de San Vicente. 
Barco de Avila. Cebreros. 1.® del mismo, 2.® 
Uoyo de Pinares. Olmedo. Piedrahita. 1,® delm is- 
mo. 2,® Bonilla, 3 .®  San Martin d é la  Vega. 4.® 
Solana. Talavera. 1.® Oropesa.2.®  Vayuela. To­
tal, 19.

Badajoz. — Alburquerque. F receg a l. Llerena . 
OUvenza. Zafra. Total,

D.ubastro.—BeDavecrc. Boltana. 1.® del mis­
mo. 2. ® Beaasque. Total, 3,

Raeceloha.—Granollers. Mataró. San Fcliú de 
L lobregat.Tarrasa. Veodrell. Viliafranca delPana- 
dés. Total, G:

Burgos.— Baltaoas .  B elorado. i .®  dcl mismo. 
2.®Cerezo. 3 . ° S a n  Vicente dcl Valle. 4 .®  Villa- 
franca. Montes de Oca. Bribiesca. 1.® del mismo,
2. ® Frías. 3. ® Monasterio de Rodina. 4. ® Rojas. 
5 .®  Salas de Rureba. Burgos. 1.® Arcos. 2.® 
ArlanzoD. 3.® Candemuíio . 4,® Gamonal, 5.® 
Quintana,—Duefias. C. ®Rivubiesna. 7.® Sanquij- 
ce. 8 .®  Santibaftez. Zaczaguda, 9 .®  Tardujon. 
Castrogeriz, 1.® del mismo. 2.®Sasamon. Cerve- 
ra. l .® A g u ila rd e  Campóo. 2 .®  Valdeprado. Lec- 
ma. 1,® del mismo y Puentedura. 2 .®  Tortoles.
3.® Villahoz. Medina del Pomar. 1.® del mismo.
2.® Losamayor. 3,® Losamenor. 4 .®  M ontija. 
5.® Tobalina. U. ® Valdivieso. Miranda de Ebro.
1.® de Pañcorbo. 2.® ValJegoria. Nájera. 1.® 
Canales. 2 . ®Cíncovillas de Canales. R e in o sa l .®  
del mismo. 2.® La Rosa. 3 .®  Santa Cruz con Piá- 
vana. Salas de los lofanles. l .® L a ra ,  2 .®  Santo 
Domingo de Silos. Santo Domingo de la Calzada.
1,® de Ezcaray. Sedaño. 1.® Arieba. 2.® Ceja- 
mas. 3.® Cobanera. 4 .®  L allad . Villadiego, i .®  
del mismo. 2. ® Campo uo Melgao, 3, ® Ordejones. 
Total, 49.

CÁDIZ.—Aigeciras, 1.® dolm ism o. 2. ® Tarifa.
3.® Villa délos Barrios. Chiclana de la Frontera,
1.® de esta villa. 2, ® Vejar d é la  Frontera. 3,® Co- 
uil. Medinasidonia, 4.® de esta ciudad. 2, ® Alcalá 
de los Gazules. 3. ® Paterna de Rivera. San Fer- 
oando, para el mismo. 2.® Villa de Puerto-Real. 
Sao Hoque, 1. ® del mismo. 2, ® Jimeno. 3. ® Cas- 
te lar. Total, 14.
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así; «SeAor, perdónanos nuestras deudas, así 
cooio nosotros perdonamos á nuestros deudo- 
re?;* ya ves, María, si no cumplimos los man­
datos del l’adre, ¿cómo implorar su favor? ¿t¡ó- 
mo le diremos? <No nos dejes caer en la leiila- 
cioQ. y  líbranos de m al.i María, nada somos, si 
Dios levanta su mano para abandouar á los hom­
bres, Esta sublime oracion, pronunciada por los 
labios de Jesu,<i, necesita repetirse con el cora- 
zon para aspirar su perfume divino. Padrenues­
tro ...... esta sencilla oracion es e l pacto de ahan-
za de la tierra  con el cielo. Ya Abrahsm Juró ea 
nombre de los agraciados cumplir otro pacto de 
alianza que el orgullo quebrantó. María, humiU 
dad necesitamos para que Dios nos ampare con 
su infinita misericordia.

De este modo enseña Lázaro la  oracion á Mag­
dalena, lijándola en el pensamiento, grabándola 

en el corazon, y  las dos hermanas frecuente­
mente recitan: «Padre nuestro........

Así pasan la velada; luego la tranquilidad del 
reposo presta nuevo vigor á la  subhme arre ­
pentida.

Ahora los sueños son dulces, porque ninguna 
pasión liviana la molesta ni persigue: ahora 
duerme ncompañada de la inocencia, perfumán­
dola los aromas del candor. ¡Duerme, duerme 
tranquila, Magdalena!

El caüto piadoso de la golondrina y un tenue 
rayo de luz que se auticipa á  la  aurora, despier-
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tan á María: se acostó con la imágen de Jesds 
en el peosam icnto, y  Jesús la  ha despertado; 
pudiera acordarse entonces del mísifíco cantar; 
se acuerda, y  despues de repetir la oracion, pa- 
receque resuena en sus oídos: -Venamiga mia, 
vida mia, mi paloma sin mancilla,)

— ¡Oh, mi buen Jesús! quisiera morir y resuci­
ta r para que me cuadrara ese nombre. ¡Paloma 
sin mancilla! Yo no soy más que una  sierva 
pronta á obedecerte, deseosa de servirte. Haz, 
mi buen Jesús, que yo conozca la que merece ese 
nombre, y  me convertiré en su esclava.

— M aria, tu  deseo es de una virgen; piensa, 
piensa en Jesús; la  dice la caríuosa Marta.

— ¡Ni un instante mi pensamiento le aban­
dona!

Estos son los diálogos de las dos hermanas 
siempre que se saludan con el rayo de la  auro­
ra. C onelm ism o am or se acuestan, con el m is­
mo am or se levantan.

Una brisa deliciosa de templada primavera sa­
luda aquel aposento, impregnándole del suave 
aroma de los campos; las aves revolotean, y  pa­
sando de ram a en ram a, hacen resonar e l aire 
con sus trinos; e l arroyo se deshza mansamente, 
ó ya rápido serpentea, y  al caer del remanso á la 
cascada, forma vistosas espumas.- el susurro de 
las hojas batidas por dulce céfiro viene á  com ­
pletar la armonía, ¡Bendita sea la mañana, que 
sacude la  pereza!

— 236 —

Lázaro es ágil, y  trepa por los cerezos que van 
colorando el fruto, y  lo arro ja  á sus hermanas 
diciéndoles:

— ¡Probad ese agridulce suave!

Animados de una infantil alegría, Lázaro y 
Marta rebuscan por los huertos, y Magdalena los 
sigue con la sonrisa en los lábios y  un tinte de 
melancolía en los ojos.

— ¡Si está convaleciente!... se dicen uno á otro 
sus hermanos cuando la miran.

— Sí; por eso no es completa su alegría; p ro n ­
to se restablecerá.

Despues van á la granja donde están los án a ­
des blancos, las variadas gallinas, las tornasola­
das palomas; y  rocían los granos por el suelo 
para que las aves los recojan con sus picos; en 
tanto que pican sacan los huevos de entre la 
seca retama. De allí pasan al prado: las vacas es­
tán paciendo,, y  les esprimen la  leche hasta re ­
bosar los cantaros: muy cerca, una manada de 
ovejas de fino y abundante vellón ofrece una rica 
esquila. ¡Dios mío! ¿quién no admira tu  prodi­
giosa bondad?

Ya calienta mucho el so!, y  es hora de tomar 
un refrigerio. Estamos muy distantes de la casa. 
Mas por esta senda se acorta camino. Pero esta 
otra es más amena. El monte es más variado. 
Pues vámonos por el monte. ¡Buena idea! Desde 
aquí se divisan los collados. ¡Qué verdes están
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recido por la adúltera Herodias. ¡í'h! Allí está 
ese valle de sepulcros: allí el mar de aguas v e ­
nenosas.—Dios mío, Dios mío, inspírame horror 
al pecado que solo produce la muerte.

Ahora Magdalena lloraba con amargura; pero 
se aseguraba en el bien. Acaso volvfa al hogar 
de sus hermanos coa lágrimas en los ojos; mas 
las rústicas faenas, el carino de la familia, la 
santa plática, volvían á aliviar su corazon cou- 
siderlndose dichosa coa la vida de la aldea,

¡Qué dulce paz reina en la  humilde Betania! 
Cobijados bajo ei techo de una  modesta habita­
ción, duerme e l sueno tranquilo de los sanos la 
famiha favorecida de Jesús; si; alli están sus fa ­
voritos.

Antes de reclinar la  cabeza que necesita repo­
so, antecede una velada; dulce velada de amor. 
Este am or está encendido por Jesús que manda 
hacer peoitencia para pedir los favores i  nuestro 
Padre celestial; y  arrodillados aman, arrodilla­
dos piden, arrodillados esperan: ni amar, ni pe­
dir, ni esperar los favoritos sabían, y  Jesús los 
instruyó con la  condicíon de instru ir á  sus he r ­
manos.

Lázaro y  Marta enserian á  orar á la  ignorante 
Magdalena: asi se aman los hermanos.

—Si, Mana; <Padre nuestro ,, dice Jesús en 
comunion con sus discípulos; y .  P adre  nuestro,., 
repite el coro de hermanos. Esto quiere decir 

que elevamos á Dios nuestros corazones. Jesús le 
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C*iAHo«RA.— Agreda. Amurrio, Arnedo. Dilbao. 
Cerrera del Ttio Alhanit. Durango. Eatelli. Guer- 
Díca. Ilaro. La Guardia. Logroño. Marqnica. Mi­
randa de Ebro. Nájera. Saoto Doraiogo de la Cal­
zada. Soria. Torrecüla de Cameros. Vargara. Vito* 
r ía . Total, 19.

Canariís.—P uerto del Arrecife, 1. *  Isla de Fuer­
te Ventura. 2. *  Isla de Lancerote. Total, 2.

Caíiíiíera .—Albacele. Almaosa. Cartageoa. Ca­
sas Ibaüez. Cieza. Ilellia. H uercal-Orera. Chin- 
chiild. Lorca. Muía. Totaoa. Villeaa Yecla. To­
tal, 13.

Ciudad-Rodrigo.— Ciudad-Rodrigo, 1.® del mis­
mo. 2.® Campo de Argañao. 3.® Campo de Fuen- 
te-Guinaldo. 4. ® Campo de Robleda. 5. °  Campo de 
Yeltes. Hoyos, 1. ® de Sierra de Hoyos. Vitagudino. 
Del Campo de Abadengo. Total, 7.

CÓRDOKA.—Aguilar de la Frontera. Baena. Buja- 
laoce. 1.® delraismo. 2. ® Cañete de las Torres.
3.® Carpió Cabra. 1.® del mismo. 2 .®  Villa de 
(lona Meocia. Castro del Rio. 1. ® del mismo. 2. ® 
Kspejo Fuente—Orejuoa. lUoojosa. i .®  del m is ­
mo. 2.® Real alcázar. 3 .®  Viso de los Pedro- 
ches. Luceua. Mantilla. Montero. Posadas. 1. ® del 
mismo. 2.® Carlota. 3.® Palma del Río. Pozo- 
blanco. 1 °  del mismo. 2.® Villsnueva de Córdo­
ba. Rambla, Ruté. 1.® del mismo 2.®  Iznajar. 
Total, 24.

Coria.— Ciceres. Garrovillas. Granadilla. Hoyos. 
Plasencia. Sequeros. Tota!, 6.

Cuenca.— Helmonte. Cañete. Cuenca. Huete. Mo- 
tilla delPalancar. Priego. Requena. LaItoda, Sace- 
don. Sau Clemente. TarancoQ. Total, 11.

GeaotcA.—Arenis de Har. Figueras. Labisbal. 
Olot. Santa Coloma de Farnés. Total, 5.

liKA>Ai>A.—Aibunol. Aibama. 1.® del mismo. 
2 ,®  Ventas de Iluelmas. Berja. Caojayar. tíergal. 
Loja. Moutefrio. Uotril. ürgiba 1.® del mismo. 
2.® Padul.SaDtafé. Ujigar. Total, 14.

(■uADix.—Baza. Gergal. Huesear. Iznalloz. To­
tal, 4.

ili’BscA.— Batbastro. Boltafia. 1.® Broto. 2.® 
Santa Eulalia la Mayor. 3. ® Sarta de Surta. Hues­
ca. 1.® del mismo. 2.® Almudivas, 3.® Bolea. 
-4.® Lesa. Sarinena. Total, 9.

Jaca.— Bollona. Cos. Total, 2.
Jaeh,— Alcalá la  Real. Aoddjar. 1.® del mismo.

2.®  San Martin de Arjona. Baeza. Huelma. La Ca­
rolina. Mancha Real. Martos. Ubeda. Villacarrillo.
1.® del mismo. 2.® Santa Maria del Collado de 
Kanti^jteban. Total, 11.

Leos.—Beiiareate. 1.® de Villalobos. 2. ® de 
Ídem. Cervera de Rio Pisuerga. 1.® del mismo.
2. ® San Román de Entrepenas. 3. ® Triolla. Fre- 
chilla. 1.® Roadilla. 2 .®  do idem. León I.® 
Cureno d s  Abajo. 2 .®  Mansilla de las Muías. 3.® 
Rueda de Abajo, -i.® Sau Miguel del Camino. 5.® 
Sobariba.C :* Valdcrimbre. l ’otesde. LievanoRía- 
no. 1.® de Lillo y  Penamian. 2 .®  ValdeburOQ de 
Abajo. 3.® Valdeburon de Arriba. Rioseco. Saha- 
gun. 1.® de Almansa. 2 .®  Cea. 5.® Matas, 4.® 
Kibella. Saldana. 1.® Loma de Saldana, 2,® de 
idem. 3. ® Vega de Saldana. Valencia de D. Juan.
1.® Castilfalé. 2.® Los Oteros. 3.® Valderas, 4.® 
Vegay Vecília (la). 1.® Los Argüelles.2 . ® Cune- 
no de Arriba. 5.® Rueda de Arriba. 4.® Torto. 
Viilalon. 1.® del mismo. 2. ® Mayorga. 3, ® Aguí- 
la r  de Campó. Total, 36.

L érida.—Barbastro. BeaaTarre. 1.® del mismo.
2.® Roda. Fraga. Tremp. Total, 5.

L ogo.—Arzua. 1.® de Abeaacos. Becerrea. 1.® 
Ilerreiros de Balboa. 2. ® Cervantes y  Cancelada.
3.® Neira de Lusa. 4 .®  Triacastela. Foasagrada 
de Vailtipedroso- Chantada. 1.® del mismo. 2.® 
Castrovermum. 3.® F erre iray  Ferreirna. 4.® Yu- 
soa y Taboada. 5,® Moaterroso., 6.® Navega. 
7.® Ulla. Lolin. 1.® Camba. 2.® Dezan. 3.® 
Doizoü. 4 .®  Reboredo y Ventosa. 5.® Tras- 
d e í a .L u g o l .®  Aguiar: 2.® Bolano. 5.® Cotos 
de Lugo. 4 .®  Famaduros. 5.® Gomella. C. ® Lua- 
ces. 7.® Maestrescolia. 8.® Narla. 9.® Pallares. 
Monforle i .®  del mismo. 2 .®  Asmandí 3.® Fer- 
reíra de Poaton. 4. ® Incio. 5.® Saotalla del Rey.
C.® Sivinao. Quiroga. para e ld e  Caurel. Sarriá.
1.® delmismo. 2 .®  Paradela .3 .®  Páram oyG o n . 

drama. 4.® Priat. 5.® Samos, Villafranca del 
Vierzo, para el de Valcarce. Total, 4ü.

MAlaca.—Alora. Antequera. Archidona. Coin. 
Colmenar. Estepona. Guacia. MarbeUa. Ronda. 
Torrox. Velez-Málaga. Total, 11,

Mallorca.— Inca. Manacor. Total, 2.
MoRsoSeüO.—Arzua, en el de Meilid. Ferrol 1. ® 

de Trasamos. 2.® Ceduta. Lugo. 1.® Azumara.
2.®Decanato de la montana. 3 .®  Obispalía de la

Montana. Mondofiedo. 1.® deí mismo. 2. ® deca- 
uato de la Marina. 3 .®  Chaatria. 4.® Miranda. 
5.® Baroacelle. P>.® Obispalía d é l a  Marina,. 7.® 
Bretona, RiTadeo. 1.® Saata. 2 .®  Reinante. Santa 
María de Ortigueira eo el dn Santa Marta. Villal- 
b a . l .®  de! mismo. 2 . ® Parga, 3.® Eatrambas- 
aguas. 4. ® R ib e n  de Mino. Bívero, Total, 21.

Oressr.—Atlaríz, 1.® del mismo. 2 .®  Manda, 
Baade. 4,® del mismo. 2.® Araujo. Celaaova,
1,® del mismo. 2.® Berredo 3.®  Puentedeba. 
Ginzo de Limía. 1.® del mismo. 2 .®  Rairiz de 
Veiga. Orease. 1. ® Amocíro, 2 .®  Pereiro. 3,® 
Peroja. 4. ® Toen. Paebla d e T rib e s ,  para e l d e  
Caidelas, Rifadavía, 1,® Abíoa, 2,® Ceulie. Se- 
fiorin de Carbalüno. 1,® del mismo. 2.® Mande. 
Vería. 1,® del mismo. 2 ,®  Rios. Total, 20.

O&ioDELA.— Ahcaate. Ayora. Dolores. Elche. Mo- 
aovar. Novelda. Total, 6,

OsMA,—Agrega. Almazan. 1,® del mismo. 2 .®  
de idem. Arauda de Duero. Burgo de Osma. Roa. 
Soria. 1.® delmismo. 2 .®  de idem. Total, 8.

OviEW).—Avílés. Belmonte. Cangas de Onís. Can­
gas de Tíneo. Castropol. Fonsagrada. Grandas de 
Salime. Inflesto de Berbío, Fijon. Luarca. Llanés. 
Murías de Paredes. Pola de Labíana, Pola de Le­
na. PraYía. Valencia de D. Juan. Villaviciosa, To­
tal, 17.

Palebcia.— Astudillo, l . ® d c l  mismo, 2.® P o ­
blación de Campos. Baltaaás. Carrion de los Con­
des, 1.® del mismo. 2.® Abía de Torres. 3.® 
Buera. Cervera del Río Pisuerga, 1.® Cardafto.
2,® Castrejon. 3. ® Ojeda. 4 ,® 0 rd e jo o . Frechí- 
11a. 1.® Becerril de Campós. 2 ,®  Castromocho^
3,® Paredes de Nava. La Mota del Marques. í ,  ® 
U rueia . 2.® Torrelobaton. 3.® Buenas. PefiafleL 
Potes. 1.® Bedoya. 2.® Poblaciones. Rioseco,
1.® del mismo. 2 .®  Tordehumos. Saldafta, para 
el de Herrera. Valoría la  Buena de Cérico de la 
Torre, Total, 23.

Pamplosa.— A o iz .l .®  Ibargoiti. 2.®Aybar, 5.® 
Cuencade P am plona .4.® Loaguida. Estella. 1.® 
Ferri y  Estella. 2 .®  Berrueza. 3.® Bastan. 4 .  ® 
Cinco-Villas. 5. ®Santístéban y  Bertízarana. San 
Sebastian Fueaterrabía. Tafalla. 1.® Orba é  Ilzar- 
be. 2.® Rivera. Tolosa. Total, 16.

P lasbhcu,— Bejar. Boa Beaito. Taraadílla. Lo- 
grosan. N avalm oraldela  Mola. Plasencia. Trujillo. 
Total, 7.

Salamahca. Alba de Tormes. Ledesma. Pedaraa- 
randa. Segueros. Vitigudino. Total, 5.

Santander.— Castro-Urdiales 1.® del mismo.
2.®  de idem Entrambasaguas. 1.® Cesto y  Voto
2.®  de ídem 3.® Cuyedo 4, ® de idem. 5.®Me- 
aa . C, ® Pas. 7. ® Rivamontaa. íl, ® Siete Villas, 
ít.® de ídem . Laredo 1,® de Ampuero. 2.® de 
ídem 3,® de ídem Ordufia. Ramales. 1.® Ruesga.
2. ® Soba. Reiaosa. 1. ® Cíaco Villas. 2. ® de idem, 
Santander. 1. ® del mismo 2.® de idem. 3.® Ca* 
margo. 4. ® Piélagos 5. ® de idem San Víceate de 
la Barquera. 1.® Cabuéruíga.2. ® Colmillas. 3.® 
de idem4. ® de idem. Torreiavega. l .® B u e la a .
2.®  Iguga. 3. ® Iguna. 4 .®  Saatíllana. 5.® da 
idem. 6.® de idem. Balmaseda. 1.® Carranza.
2. ® de idem . 3 .® deGüenes. 4. ® de Idem 5.® 
Portugale te .6 . ® d e id e m  7.® de idem Valle de 
Cabuérniga. 1.® de lm ism o . 2 .®  Comillas. 3.® 
Carriedo4.® deidem  5,® Musiera ó Cayon. 6,® 
de idem 7.® Toranzo 8.® de idem Villarcayo.
l .®  deMena. S.® Tudela. Total, 51.

S a n t ia ü o . — Arzua. 1. ® Rama. 2, ® Benvejo. 3, ® 
Ferreiros. 4. ® Sobrado. Betanzos. 1. ® del mismo.
2-® de idem . 3.® Cerveira .4 .®  Juaurozo.Caldas 
de Reís. 1.® Morana. 2.® Saínes: Carballo; 1.® 
Seaya. 2.® Soneira. 3.® Vergaatinos- Corcubion.
1.® Celtíjos. 2.® Remamos. C o ru ü a .l .®  d e lm is ­
mo. 2 .®  Faro. Lalin, para el de Pilono. Lama, de 
Coborad. Muros, de Eatiaes. Negreira. de Bareala. 
Koya. 1.® Postmarcos de Arriba. 2. ® Poslmarcos 
de Abajo. Ordenes, i .  ® Barveiros. 2. ® Berreo de 
Arriba. 5.® Berreo de Abajo. 4 .®  Dubra. Padroa.
1.® Iriaflavia. 2 .®  Mahíd. Pontevedra. 1.® del 

mismo. 2 .®  Morrazo. Pueatedeume. i .®  Bezomos.

2. ® Prazos. Santiago, Total, 34.

Segoibe.—Chelva, í .® d e lm ism o .  2 .®  deidem .
3.® de idem. Vive!, 1.® del mismo. 2.® deidem . 
Total, 5.

S e u o v i a .— Cuellar,! .®  del m ism o.2 .®  d e id em .
3.®  de idem. Riaza, 1.® del mismo. 2, ® deidem.
3 .®  do idem. Saata María de Nieva, 1,® del mis­
mo. 2 .®  Iscar. 3.® Santovenía y  Parraces. Sego- 
yia, 1.® SanMedel. 2. ® deidem . 3.®  Abades. Se- 
púlveda, 1,® del mismo. 2 .®  Pedraza. Total, 14, 

S e v i l l a . — Alcalá de Guadaira, Araceaa. 1. ® del 
mismo. 2.® de idem. Arcos d e laF ro a te ra .  1.® del

mismo. 2, ® de ídem. 3. ® de ídem. Ayamonte para 
el de Yepes, Campillos. Cazalla de la Sierra. Car- 
mona. Coastaatiaa. Ecija. Huelva, Jerez d é la  Froa- 
tera. Lora del Rio. Marchpna. 1.® Arshai. 2.® da 
de ídem. Moguer. 1, ® del mismo. 2 .®  Niebla, Mo­
ren de la Frontera. U lrera para el de Zahara. Osma. 
Palm a, 1.® del mismo, 2. ® Paterna del Campo. 
Puerto d e  Santa María. Saolúcar de Bartamuda. 
Sanlúcar la Mayor, para el de Aznalcazar. Utrera,
1,® delmismo. 2 .®  Lebrija. Vaiverde del Camino.
1. ® Puebla de G uzman.2. ® de ídem. 3.® Zalamea 
la Real, Total, 32.

SioüeaiA.—Almtzaa 1, ® del mismo. 2 .®  Ber- 
langa. Ateca. 1.® Ariza-. Atienza. Burgo de Osma, 
ea  la  vicaria de Caraceaa, Cífuentes. Medinaceli. 
Molina. Riaza. Total, 9.

SoLsoNA.—B ergd .l .®  oflcíalato de Berga. 2. ® 
ofícialato de Baya. Z . ® oQcialato de Cardona. 
Cervera. 1.® deanato de Cervera. 2, ® deanato de 
Tárrega. Soisona, oUcialato de San Lorenzo de Mo­
runo. Total, G.

T.vrazoha.—Agreda. Ateca, Borja. Calatayud. 
Total, 4.

Tarhaoora.—Falset. Moatblanch. Reus. Valls. 
Total, 4.

Teneeipe.—Oratava. 1.® del mismo. 2 .®  del 
mismo. 2 .®  Garacliíno. 3. ® Icod. Santa Cruz de 
U  Palm a. Santa Cruz de Tenerife. 1.® del m is­
mo. 2 .®  Gomera. 3.® Guímar. 4.® Hierro. T o ­
ta l,  8.

Teruel.—Albarracia. Aliaga. Mora. Segura. T o ­
tal, 4.

T olero.—Alcalá de Henares. Alcaráz. Alcázar de 
Saa Juan . Almadén. Almagro. Almodovar del Cam­
po. Brihuega. Cazorta. Ciudad-Real, Colmenar 
Viejo. Escalona, tíetafe. Gnadalajara. Herrera del 
Duque. Huesear. Chinchón. Illescas. Lillo, Madrid. 
Madridejos. Maazaaares. Navahermosa. Navalcar- 
nero. Ocana. Orgaz. Pastraaa. Piedrabueaa. P ue ­
bla de Ajcocer. Puente del Arzobispo. Saa Martin 
de Valdeiglesias. Talayera de la Reina. Torrelagu- 
n a .  Torrijoí. Valdepeñas. Total, 35.

Tortosa.—Albocacér. Castellón d e laP lan a .  Fal­
set, Gandesa. Lucena. Morslla. Nules, San Mateo. 
Valderrobles. ViliareaL Vinaroz. Total, 11.

Tuy.— Cañiza. R edondela. Rivadavía. Puente- 
areas. Vigo. Total, 5.

Urgbl.— Bílaguer. 1.® del mismo. 2. ® Agrá- 
m unt. Benararre. Cervera. lUvas. Solsona 1. ® del 
mismo. 2 .®  Oliaiia. 3.® Villanova, Sort, 1.® 
del mismo. 2. ® Enviny.3. ® lzel.4.®  Tibija. Tremp 
Vielta. Total, 14.

Valladoud.— Medina del Campo. Mota del Mar­
ques. Olmedo. 1.® del mismo, 2.® de idem. Va­
loría la Buena. Valladolíd. 1.® Simancas, 2.® 
Tudela del Buero. Total, 7.

Valeucia.—Albaida. Aiberique. Alcíra. Alcoy. 
Altea. Ayora. Carlet. Concentaina. Deaia. Eague- 
ra ,  Gandía. Chiva. Gíjona. Liria. Lucena. Monea­
da. .Murviedro. Onteníente. Pego. San Felipe de 
Játiva. Sueca. Torrente. Villaloyosa. Villar del A r­
zobispo. Total, 24.

VicH.—Igualada. Manresa. Total, 2.
Z.iMuBA.— Benavente, para el de Castronuevo. 

Bermillo de Sayago, el 1. ® Fresno de Sayago. 2. ® 
Fermoselle. 3.® Villardiegaa. Fuente-Sauco. Mo­
ta  del Marqués. 1.® Miilalar. 2.® Víllaveihd. To­
ro. Zamora. 1.® del mismo y el Paa . 2.® Vino. 
Total, 10,

Z.vragoza. — Alcaciz. Aliaga. Bekhíte. Borja. 
Calamocha. Caspe. Castellote. Baroca. Ejea de los 
Caballeros. Hijar. La Almunia. P iaa. Segura. Val- 
derobres. Total 14.

Conocido ya lo existente en la  época en  que 

escribía el au to r  de quien tom am os las p rece ­

den tes  noticias, res ta  que hablar de las disposi­

ciones adoptadas en  el Real decre to  del 15 d e  

F eb re ro  últim o.

Como en la  parle  oficial de la  Gaceta  verán 

nuestros  lectores , boy se h a  levantado e l estado 

de 's i tio  en  todo e l  reino.

Se lia publicado tam bién  una nueva ley d e  i m ­

p ren ta  que  aun  no hemos tenido tiem po de exa­

m in a r  detenidam ente.

Los dos sucesos nos parecen  im portan tes, si 

b ien la im portancia  del p rim ero  se  disminuye 

en g ran  p a r te  por la del segundo.

T am bién publica la  Gaceta una  notable c ircu ­

lar expedida por e l m inis terio  de la Gobernación, 

muy sem ejante  á l a  del señor m in is tro  de Esta-

* do , que an teayer insertamos.

.Al art icu lo  que ayer copiamos de El liispañol, 

agreguen  nuestros  lectores el siguiente párrafo  
qu i 'hoy  escriba el m ism o periódico:

• El Emperador de los fraaceses ha indultado á 
lüs redactores del ifanoi'iatDtptomúM'co, que hace 
días fueron condenados i  ua  mes de prisión, por 
iiijarías a l Rey de Prusía.

¿IJué país es ese cuya prensa, no pudiendo m ur­
m urar d e su  casa en sentido que encierre ofensas 
de cierto géuero á las  instituciones y al Gobierno, se 
enireUeue eo prodigar miserables lasuítos á lo que 
hay de más alto y  diguo de respeto eu otras oacio- 
nes con quien sostiene su Gobierno relaciones de 
amistad? ¿Qué se  debe pensar de esos periódicos 
que ven la  luz púbíica en la capital de uoa nación 
que presum e ser ia primera eutre las civilizadas 
de Europa, cuaado se ven convertidas sus colum­
nas en libelos infamatorios? ¿Eo qué país constitu­
cional la prensa se ha degradado hasta el punto de 
olvidar su misión civilizadora para convertirse en 
¡ustrumeato de miserables pasiones? ¿tüu cu ia to  es- 
tim aráa su honra propia esos escritores, que coa 
taata  faciUdad manchaa la  ageaa?

¡Qué cosas hacen ios hombres por u a  pedazo 
de pan!

E n  el B iaí'io  d e  M anila  del dia 8  de E nero , 

leemos la siguiente n o tic ia :
• Hoy se embarca para la  Península nuestro es- 

celeDte amigo el muy reverendo Padre F r. Céte- 
rino González, religioso dominico que pasa al con­
vento de Corias, de la propia Urden, á servir una 
cátedra. El Padre Ceferiao, q u e  con su magnifica 
obra La ¡ilosofia de Sanio Tomás comparada  se ha 
conquistado envidiable reputación entra las perso­
nas aficionadas á estudios sérios, en su celda del 
grandioso monasterio de Corias podrá recobrar su 
salud y  co n l íD u a r  cultivando los estudios filosófi­
cos, para los cuales debe á Bíos un poder de coa- 
ceatracioa de ideas poco común. Le deseamos ua 
completo restablecimiento y  el mas feliz viaje.»

R ecordarán  nuestros  antiguos suscrito res  que 

E l  P e n s a b i e n t o  E s p a ñ o l  tuvo la  g ran  satisfac­

ción de d a r  á  conocer en la Pen ínsu la  la  p rec io ­

sa ob ra  del P ad re  Ceferino González, analizan* 

dola apenas salió á luz. Desde en tonces acá la 

íanaa del i lu s tre  tllósofo ha crecido de ta l m ane­

ra ,  quQ la noticia de su venida á  E spaña  se rá  

hoy recib ida con jú b i lo  po r  todos los am antes de 

las le tras cristianas, y  m ucho  mas, si la m u d a n ­

za de clima produce  en  el Padre  Ceferino la 

m ejora  de sa lud  apetecida.

Se ha dispuesto de Real órden expedida por el 
ministerio de Hacienda, que se admita con fran­
quicia de derechos la  plata labrada perteneciente 
á los iadíviduos que habiendo residido eo el ex­
tranjero desean trasladar su •domicilió á EspaQa, 
coa las formalidades que para las ropas y  mue­
bles usados establecen ias Reales órdenes de 6 de 
Noviembre de 1865 y 13 de Setiembre de 1853; 
debiendo en lo sucesivo otorgar la  dirección ge* 
neral de impuestos indirectos los permisos que se 
soliciten en cada caso siempre'que esten cumplí* 
dos los requisitos prevenidos.

Por Real orden que publica la G acela , se ha 
otorgado á D. Federico üsdersbaw Sanithrs, como 
representante de !« compania inglesa ThelBuilron  
and lluetva ra id w a y  and m ineral com pany , la 
concesion del ferro-carril de Buitrón i  la  ll ia  de 
San Juan del Puerto , con arreglo al proyecto, ta ­
rifa de precios máximos de peaje y  trasporte, re la ­
ción de material y  pliego de condiciones particu ­
lares aprobados al efecto por Reales órdenes de 29 
de Diciembre y 31 de Eaero últimos y 28 de Fe­
brero próximo pasado.

El día 2 de Enero fondeó en la bahía de Manila 
el vapor del Estado Don Antonio E scaño , proce­
dente de Hoag-Koag, con la co rre^ondencía  ex­
pedida en esta córte los dias 22 de Octubre y 6 de 
Noviembre últim o.

De acuerdo con el dictámen de laReal Academia 
de la Historia, que iuserta la Gacela ea  cumpli­
miento de la  Real órden de 10 de Febrero de 18G4; 
se ha dispuesto de Real órden que se adquieran 20 
ejemplares de la  obra titulada H istoria de Galicia, 
escrita por D. Manuel Murguía, satisfaciéndose su 
importe con cargo al capitulo 22, articulo único 
del presupuesto vigente.

CORREO DE HOY.
L a  f r a H c e  d« ayer dice lo siguiente:

■ Ayer se reunió en sesión general el Consejo de 
Estado, bajo la  presidencia del Emperador, para 
deliberar sobre el proyecto relativo á las reuniones 
públicas.

Asistían á esta reunión el Principe Napoleón y 
todos los ministros.

El dictámen ha sido hecho por M. Massaigae- 
Goyoa.

Se asegura que va á abrirse un debate sobre el

articulo 1.” del proyecto, que se relaciona con 
cuestioaes que no se podráa tra tar ea  las reunio­
nes públicas, exentas en adelante de toda autoriza­
ción y sometidas á una simple declaración prévia.

El proyecto considera como indiscutibles las 
cuestionen religiosas y  políticas.

Se cree que el proyecto sostendrá la excepción, 
extensiva también á las cuestiones administrativas 
y municipales.

El Consejo de Estado, despues de aceptar ayer el 
artículo primero, ha continuado hoy, bajo la  presi­
dencia del Emperador, el exámen da otras dísposi- 
cionesdel proyecto.*

Del mismo periódico tomamos lo que sigue:
■ Una carta de Lóndres que nos ha dirigido un 

personaje político en posicionde estar bien iafor* 
mado, hace suponer qae el Gabinete ingles, tal 
como acaba de ser reconstruido, continnará p roba­
blemente con seguridad. Parece que el que 
debe presentar lord Berby, y  a l que se haa opuesto 
los cuatro ministros dimisionarios, es bastante li­
beral para dar satisfacción al partido v igh  mode­
rado.

Inglaterra dirigida por lurd Derby camina hácia 
el sufragio universal. Los torys democrali?:ao á 
Inglaterra, Son cosas estas que no nos asombran, 
ni nos lastiman en gran manera, porque sabemos 
que despues del sufragio universal no hay nada, y  
despues de nada siempre hay algo.

Una carta  de Florencia dirigida i  La Correspon- 
dencia general de Viena, anuncia que la oposicion 
en Italia está en discordancia hasta el punto d eq u e  
uno d é lo s  principales miembros de la izquierda 
ha patrocinado la circular del presidente del Con- 
sejo.

Tampoco esto nos causa asombro, A ese miem­
bro de la izquierda le convendrá ponerse ahora ,i 
la derecha, y  manana, si se ofrece, se pondrá ea 
medio. Cuestioa de lugar.

En ! .®  de Enero de 1888 Venecía debe per­
der la franquicia de su puerto , como Mesina y 
Liorna.

Sí la noticia de la batalla gaaada por el Em­
perador Maximiliano, dice la France, se  llega á 
confirmar, será uo hecho segurameate de gran im ­
portancia.

Las últimas noticias recibidas anunciaban que 
el americano Carvajal, jefe de las fuerzas orteguis- 
tas, habia deshecho completamente las tropas j u i -  
ristas de Escobedo.

Bespues de esta victoria fué sin duda cuando 
avanzo contra la capital y fué batido por e l ejérci­
to imperial. Los dos principales ejércitos de Ortega 
y de Juárez fueron asi dispersos al principio de 
esta nueva campana.

No tiene fundamento alguno el rum or de la de- 
feccioo del general imperialista Mejia, Segnn las 
cartas que recibimos, este genera! habia puesto su 
ejército á la  disposición de Míramon para perm a­
necer algunos días en Queretaro con el objeto de 
cuidar su salud gravemente alterada por las fiebres 
intermitentes.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

REAL DECXETO.

Conformándome con lo propuesto por el presi­
dente de mi Consejo de ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo, vengo -eu decretar lo siguiente;

A r t ic u lo ! . '  Queda desde esta fecha levantado 
el estado de sitio en todas las provincias de la  Mo­
narquía,

Art. 2.° Los tribunales y  las autoridades civi­
les volverán á desempeñar sus atribuciones ordi­
narias.

Art. 3.* Las causas pendientes se remitirán para 
su continuación á los tribunales llamados á  conocer 
de ellas en estado normal.

Art. 4.’ P o r  los respectivos ministerios se co­
municarán las instrucciones oportunas para el cum - 
phm iento de lo prevenido en este decreto.

Dado en Palacio i  siete de Marzo de m il ocho­
cientos sesenta y  siete.—Está rubricado de la  Real 
mano.— El presidente del Consejo de ministros, 
Ramón Maria Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION Á S. N.

Señora; Previeado que llegaría el momento de 
levantar el estado de sitio ea  que se encuentra la 
Moaarquia. el Gobierno de V. M. ha dedicado su 
atención á la ley actual de imprenta; y  estudiando 
los efectos que ha producido, se h a  penetrado de 
lo ineficaz que es para evitar el desarrollo de las 
agitaciones revolucionarias. Resuelto á combatir­
las vigorosamente seaa cuales fuarea las formas 
de que se revistan, se ha decidido á  arrostrar ca 
este p u o to ,  como eo o tro s ,  cuantas responsabili­
dades considere necesarias para la consecucíoa de 
tan noble objeto. Fuadado en esta resolucíoa
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llama Padre porque es el Hijo unigéaíto de Dios; 
su Verbo eterao, por quien todas las cosas fue­
ron hechas; y  nosotros también le llamamos P a ­
dre  porque somos obras suyas, y  porque como 
hijos verdaderos nos adoptó en el Bautismo: si; 
Dios es nuestro Padre -que está en el cíelo.- Je ­
sús de esa manera la  invoca; 'P a d re  nuestro que 
estás en el cielo.»

Este modo de invocarle, es un acto de amor 
que brota de nuestros pechos por los beneficios 
de que le  somos deudores; ya ves, con amor de­
bemos pagar los beneficios, con amor puro como 
Jesús, que santifica e l nombre del Padre, dando 
un testímoaio de su gloria, coa la  santidad de su 
vida y  la pureza de sus acciones: Jesús es la es- 
presion viviente de Dios en la tierra  y  en el cíe­
lo, es el coacepto divino de nuestro Padre celes­
tial; mas como hombre, es nuestro hermano, m o­
delo vivo de quien liemos de im itar la pureza 
para ser puros y perfectos comp el Padre celes­
tial, porque de otro modo^ Dios no acepta nues­
tro amor. Sí, hermana mía, hagamos penitencia 
para puríflcaraos, y  poder decir con Jesús: Padre:
• Santificado sea tu  aorabre. ■ Vivamos ea la  p u ­
reza para ser buenos hijos del Padre y  buenos 
hermanos en Jesús de todos loa demás hombres; 
y  que el mundo entero saatífique al Padre, ado­
rando i  Jesucristo nuestro señor, que ha de lle- 
varaos á la  gloria, al reiao del cielo, que ac» 
tiene prometido. Si, herm ana mia, á  su  reino

FRUTOS Y FLORES,

Esta dulce paz es al mismo tiempo producle- 
ra: Jesús ha enaoblecído el trabajo para que pro­
duzca abuadantes baaeQcíos, las buenas obras 
que constituyen la  virtud como premio del tra ­
bajo.

Lázaro sirve á Jesús mientras cuida de la  ha-- 
c ieadaque la  boadad divina le conña: H arta  y 
Magdalena le ayudas, y  juntos cosechan los b e ­
neficios del cielo.

—Ved, hermanas, les dice; y a  la  espiga que 
se forma produce una alegría; hoy tenemos pao; 
aqui está para mañana. Dios dá para  todos; para 
henchir nuestros graneros, y  para dar al despo­
seído; y  Jesús nos dice que tengamos confianza 
en el Padre celestial. En tanto que la míes cre ­
ce, se puede cojer la fru ta  que ya va estando en 
sazón: vamos á llenar los cestos de granadas y 
manzanas; no importa qu<« alguaa traiga la flor, 
que asi adorna las primicias.
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donde sin mezcla de ningún mal se vive en per- 
pétuo amor. No llores, mí buena hermana: si, tú  
poseerás esa gloria, porque Jesús oye nuestras 
súpUcas, y a o s d i c e  á  todos; pedid, .Venga á 
nosotros tu  reino,» ese reino celestial donde tu 
am or infioito engrandece nuestro pequeño amor: 
venga á nosotros tu  reino, que es e l reino de la 
paz. Esta petición debe ser muy h um ilde , por­
que no somos dignos de su gracia; mas Dios es 
infinitamente bueno; ha de querer nuestro bien; 
pongamos en Dios nuestra confianza diciendo por 
boca de Jesús: «hágase tu  voluntad en la t ie r ­
ra  como en el cielo:- Obedezcámoste, Dios mío, 
como los áageleste obedecen. Paro ya ves, Ma­
ria, somos muy débiles, y  vivimos en un mundo 
de miserias: para no caer eo la  tentación hay que 
horar constantemente pidiendo el favor del cie­
lo, s i pan de la  gracia con que se  alimenta el 
espíritu: por eso decimos con Jesús: «Danos el 
pan nuestro de cada día:- sí, «díaosle hoy:> y á 
cada instante, pues que sin intermisión te  lo pe­
dímos. Señor, mucho te  debemos, mas dígnate 
perdonarnos,que no tenem osde qué pagar.

María, somos muy pob res , y  sin embargo, 
Dios admite nuestras ofrendas, porque  es muy 
rica la voluntad: ya sabes que Dios nos quiere 
buenos y misericordiosos; hé aquí la  mejor ofren­
da; perdonar á nuestro prójimo los males que 
nos infiere: si, María, perdonemos á nuestros 
hermanos para que Dios nos perdone, y  oremos
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ministro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del CoDsejo á  que pertenece, considera indispBn- 
sable sustituir la ley de im prenta hoy vigente con 
otra en que se aeniia ¿ la  necesidad de orden y  de 
represión á q u e  hadado  por desdicha origen la  r e ­
belde actitud de ciertos partidos; y á fin do reali­
zar este propósito, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. S!, e! siguiente proyecto de d e ­

creto.
Madrid, 7 de Marzo do 1867.—Seftora.—A los 

ileales pies de V. M.—Luis González Brabo.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que me h a  propuesto el 
miuistro de la G obernación, de acuerdo con el 
Consejo de m inis tros , rengo  eu decretar lo si­
guiente:

Regirá como ley del reino el adjunto proyecto 
de ley sobre Ubertad de imprenta hasta obtener la 
aprobación de las Cortes, á  las que s e r i  presentado 
en la  próxima legislatura.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ocho­
cientos seseota y  siete.—E sti  rubricado de la  Real 
mano.— El ministro de la  Gobernación, Luis Gon­
zález lirabo.

PROYECTO DE LEY
SOBRE LIBERTAD DE IMPRENTA.

T I T U L O  l^ R IM C U O .

DE LOS IMPRESOS.

Articulo 1." Es impreso para los efectos de esta 
ley, toJo pensamiento manifestado con palabras 
lijadas sobre cualquier m ateria por medio de la 
imprenta, por los de la litografia y  fotograba , ó 
por cualquier otro procedimiento.

Art. 2.° Los impresos se dividen en libros, fo­
lletos, periódicos, hojas sueltas y  carteles.

Se entiende por libro todo impreso que sin ser 
periódico reúna en un solo volúmen 200 ó más 
páginas.

Por folleto todo impreso que sin ser periódico 
reúna en un solo volumen m is  de 25 páginas y 
ménos de S.00.

Por periódico toda série de impresos que salgan 
á luz una ó rais  veces d ia r ia s , ó por intervalos de 
tiempo que no excedan de GO d ía s , con titulo cons­
tante ó variado, ó uno diverso en cada número ó 
entrega.

Es hoja suelta todo impreso que sin ser periúdi- 
dico tenga una ó más páginas, sin exceder de 25.

Es cartel todo impreso ó manuscrito destioado á 
fijarse en un paraje público.

Art. 5.° Son clandestinos:
1 . '  Los impresos que procedan de una impren­

ta  que no reúna las circunstancias prescritas es el 
articulo 6.° del Real decreto de 2 de Abril de 1852, 
ó las que en adelante se prescriban para estos e s ­
tablecimientos.

Las litografías y  cualesquiera otros estableci­
mientos de estampación serán considerados como 
imprenta para los efectos de es'ta ley.

2.* Los que no expresen el título legal del esta ­
blecimiento en que hayan sido impresos, el nom­
bre y  apellido del impresor, y  el pueblo y afio de 
la impresión.

3 °  Los que se publiquen sin las formalidades 
que esta ley proviene.

i . ” Los carteles que se fijen sin haber dado co­
nocimiento d ee l lo sá la  autoridad.

5.* Los escritos sujetos á  la autorización previa 
de la autoridad eclesiástica que se den á lu¿ sin este 
requisito.

T Í T L X O  II.

DE LA PUBLICACION DS LOS IMPRESOS.

Art, 4." No podrá publicarse impreso alguno 
sin dar conocimiento p re ñ o  al gobernador de la 
provincia y  al juez que deba conocer en los delitos 
de imprenta. El aviso se dará  por escrito; lo firma­
rá el editor, con expresión del lugar de su natu­
raleza, desu  vecindad, residencia y  de las demas 
circunstancias que se necesitaren para determinar 
su identidad; y  se designará el titulo que haya de 
llevar el impreso, el nombre del impresor y  las 
señas de su estabtecimieato. Si la publicación h u ­
biere de ser periódica, se expresará ademas el 
nombre dol director de la  misma y  la  casa donde 
se establezca la  redacción, y  habrá de consignarse 
previamente un depósito de 4,Ü00 escudos en m e­
tálico, ó su equivalente según la cotización del día 
en títulos de la  deuda consolidada.

De toda alteración que posteriormente se haga 
en cualquiera de estas circunstancias se dará tam - 
biea conocimiento oportunamente á las dos auto- 
ridade* mencionadas.

Art. 5.’ Dos horas ántea ds ponerse ea  c ircu ­
lación cualquier impreso se entregarán dos ejem ­
plares en el Gobierno de la provincia si se pabüca- 
re  en la capital de ella, ó en la  alcaldía del paeblo 
si no fuese capital; otros dos en el domicilio del 
juez de prim era instancia de imprenta , ó en el 
del juzgado ordinario respectivamente; y  otros dos 
al iiscal de imprenta ó al del juzgado. El goberna­
dor ó la  persona ea  quien al efecto delegase este 
sus facultades, ó el alcalde si la publicación se h i ­
ciese en pueblo que no sea capital, estampará el 
sallo del Gobierno en un recibo que se entregará 
al que presentare e l impreso, expresando la hora 
eo que se hiciese la  entrega. En los ejemplares que 
hayan de quedar en po d er , tanto del gobernador 
coiDo «leí j u e z . ó del alcalde y  del iisca l, se ex- 
p;Ksará también Ib hora dei reeibo de k s  mismoi.

En cada edición de un mismo impreso deberán 
cumplirse estas formalidades.

Art. 6.° Si en algún impreso se dejasen blan­
cos para ser cubiertos en pueblos distintosde aquel 
en que se publicase su primera edición, lo que se 
imprimiere en dichos blancos se considerará como 
uD impreso nuevo, y sujeto por consiguiente á las 
prescripciones establecidas para la  publicación de 

todo impreso.
Art. 7.® El gobernador ó el alcalde, si la publi­

cación se hiciese en pueblo que no sea capital de 
provincia, podrán resolver de oficio ó á instóncia 

del promotor fiscal que se prohiba la  venta ó dis­
tribución de todo impreso, sea 6 no periódico, en 
que se cometa alguno de los delitos qne marca esta 
ley , ó ea  que á su juicio se contengan ideas, doc­
trinas, relaciones do hechos ó noticias ofensivas i  

la religión católica, apostólica, romana, a l Rey, á 
la Constitución del Estado, i  los miembros de la 
familia rea!, a l Senado, al Congreso de los d iputa­
dos, 4 los Soberanos extranjeros si en los respec­
tivos países se observase sobre este punto reci­

procidad, á  las autoridades, ó que tiendan á  rela­
ja r  la  disciplina del ejército ó á alterar el orden 
pdblico, ó sean contrarios á la moral ó á la de­
cencia.

También podrá acordarse la  prohibición de la 
publicidad de los impresos en que se cometa inju ­
ria  ó calumnia manifiestas contra particnlares ó 
corporaciones, siempre que el interesado lo re ­
clame coQ motivo justo  en concepto de la auto­
ridad.

Para el mejor desempeño de este servicio , se 
pondrán á las órdenes de las autoridades civiles 
los funcionarios que el Gobieroo estime conve­
niente.

A rt 8.* Cuando un impreso sea suspendido ó 
detenido, podrá el au to r ó editor del mismo recla­
mar ante e l ministro de la  Gobernación contra la 
recogida ó detención de aquel.

Art. 9.“ Acordada la  detención ó recogida del 
impreso, se comunicará á su autor ó editor, quien 
en el término de 48 horas podrá pedir l i  denuncia; 
y si no lo hiciese, se entenderá que se ha confor­
mado con la  recogida.

Si se pidiese la  denuncia y  el impreso fuese pe­
riódico, el depósito responderá de la m ulta que se 
impusiere y  ds las resultas del proceso hasta don­
de alcance, sin perjuicio de lo que dispone el a r ­
ticulo 12 de esta ley.

Si no fuese diario se constituirá una ñanza de 
800 á  1,600 escudos para responder de dichas re ­
sultas.

Art. 10. Guando la  autoridad civil acuerde la 
detención ó recogida, y  el autor o editor opten por 
la  denuncia, se pasará inmediatamente al juez de 
imprenta el conocimiento del negocio para que 
instruya el correspondiente proceso en la forma que 
establecen las leyes vigentes para los demás delitos 
comunes.

Art. 11. A pesar de la facultad de optar por la 
denuncia que concede al autor ó editor del im ­
preso el art. 9.”, podrá disponer, si a s i lo  estima la 
autoridad civil y  con acuerdo del Consejo de m i­
nistros, que las vistas se efectúen á puerta cer­
raba, prohibiéndose la  publicación de la-defensa si 
hubiere motivo fundado para creer qne por medio 
de la publicidad se intenta producir alarma ó es­
cándalo, ó excitar las pasiones.

T Í T U L O  III.
n E  LAS PERSONAS RBaPOHSABLES DE LOS IMPRESOS.

Art. 12. Para los efectos do esta ley, son res­
ponsables como autores del impreso el autor del 
mismo si fuese habido, ó en su defecto el editor ó 
el director, y  como cómplice el impresor según los 
artículos 12 y 13 respectivamente del Código 
penal.

La im prenta, sus enseres y  efectos, y los de la 
redacción en los periódicos, quedarán, además del 
depósito, especialmente afectos con preferencia á 
todo otro acreedor, sea cualquiera su t i tu lo , á  las 
responsabilidades judiciales ó gubernativas que 
emanen de abusos en los impresos, observándose 
en todo lo demás qne no se oponga á esta ley, y  
sea aplicable á los delitos y  faltas que son objeto 
de la misma, lo que respecto á las responsabili­
dades civiles y pecuniarias se establece asi ea el 
libro 1.°, tit. 2 . ' ,  capitulo 2.*, como en la  sección 
segunda del t í t .3 .‘, artículos 40 y siguientes, y  ea  
el tit. i . ” del Código penal.

Si el dueQo del establecimiento en que se  hiciere 
la impresión se incapacitare por cualquier causa, 
se suspenderá la publicación hasta que se cumpla 
con lo prescrito en el art. 3."

Art. 13. Se tendrá por autor de un impreso á  la 
persona á quien legalmente se probare haber pro* 
ducido el original que haya servido para la  im pre­
sión. Las 'traducc iones  serán consideradas como 
producciones originales.

Será director el que resultare legalmente haber 
dispuesto la  publicacioa en los impresos p e r ió ­
dicos.

Será editor e l  que resultare legalmente haber 
costeado y dispuesto la  publicación de impresos no 
periódicos.

Será impresor el duefto del establecimiento en 
que resulte que se ha hecho la  impresión, reúna 
ó no las condiciones expresadas en el art. S."

Art. 14. En los impresos clandestinos se con­
siderarán como autores de los delitos que en ellos 
se cometieren los que resultaren ser autor, editor 
é impresor, y  toáoslos que de cualquier modo h u ­
biesen contribuido á sabiendas á la  publicación y 
circulación del Impreso.

T Í T U L O  I V .  .

M  LOS H I IK H .

Art. 15. Se considerará consumado e l  delito 
por medio de U imprenta cuando el impreso haya 
tenido publicidad.

Se entiende que ha teoido publicidad el impreso 
cuando se ha comunicado á más de 10 personas 
fuera de los operarios del Mtablecimiento tipo­
gráfico en el que se haya verificado la  impresión, 
no comprendiéndose entre ellas las autoridades á 
quienes deban entregarse los impresos antes de p u ­
blicarlos.

En ios casos de duda acerca del número d e  las 
personas que tuvieren conocimiento del impreso 
publicado, se graduarán á razón de tres indivi­
duos por cada ejemplar que resulte haberse dis­
tribuido.

Art. 16. La fijación de un impreso en parage 
públiao, la  remisioa por el correo de cuatro ó más 
ejemplares, la entrega de los mismos en alguna 
librería ú  otro establecimiento son circunstancias 
que constituyen igualmente publicidad.

Art. 17. Se pueden cometer delitos por medio 
de la imprenta:

1.* Contra la  Religión.
2 . '  Contra la  persona ó dignidad del Rey.
3.* Contra la  seguridad del Estado.
4.* Contra e l órden publico.
5.” Contra la  sociedad.
6.* Contra la moral pública.
7.° Contra la  autoridad.
0 .° ' Contra los Soberanos extranjeros.
0 . '  Contra los particulares.
Art. 18. Se comete delito contra la Religión:
1 .* Atacando ó ridiculizando la Religión católica 

apostólica romana y  su culto.
2 . '  Ofendiendo el sagrado carácter de sus m i­

nistros.
3.“ Excitando á la abolición ó cambio de la mis­

ma Religión, ó á que se permita el culto de cual­
quiera otra.

Art. 19. Se cometedelito contra la persona ó la 
dignidad del Rey:

1.° En los escritos que atacaren, ofendieren ó 
deprimieren la sagrada persona del Rey. su digni­
dad, sus derechos ó sus prerogativas, sea cual fuere 
la forma en que esto se haga, ya directa, ya indirec­
tamente por medio de alusiones ó en sentido figu­
rado.

2.‘ En los que atacaren, ofendieren ó depri­
mieren en algún modo ó de cualquier forma, d i­
recta ó indirectamente ó por medio de alusiones, 
las personas, la dignidad, los derechos de todos 
ó de algunos de los iodividuos de la  Real familia.

Art. 20. Delinquirán contra la seguridad del Es­
tado:

1.” Los escritos que atacaren la Constitución 
de la  monarquía, los que provocaren directamen­
te  á  destruir ó ^ tab lece r  otra clase de Gobierno, 
aunque sea temporal, que el prescrito en aque­
lla; los que tendieren á impedir que se reúnan 
las Córtes, á  hacer que se disuelvan ilegalmente, 
ó á la  reunión de asambleas de cualquier duración, 
carácter y  tí tu lo ,  que se propongan ejercer las 
facultades de las Córtes ó las prerogativas de la Co­
rona.

2." Los que atacaren la legitimidad de los Cuer­
pos colegisladores, se dirigieren á coartar su liber­
tad ó la de sus individuos, ó á  deprimir su digni­
dad y  prestigio.

3.° Los que se propusieren por objeto relajar 
la disciplina ó la fidelidad del ejército y  de la  a r ­
mada.

Art. 2 i .  Delinquirán contra el órdea público:
1.“ Los que publicaren máximas ó doctrinas 

dirigidas á  tu rbar la  tranquilidad del Estado.
2 . '  Los que publicaren, aunque sea en forma d u ­

bitativa, noticias falsas de las que pueda resultar 
algún peligro para el orden público, ó daño á los 
intereses ó  al crédito del Estado.

3-* Los que incitaren á l a  desobediencia de las 
leyes y  d é las  autoridades constituidas.

4.° Los que tuvieren por objeto promover ó 
avivar rivalidades entíe  cuerpos ó clases del Es­
tado.

Art. 22. Delinquirán contra la  sociedad:
1.° Los escritos en que se hiciere la apología 

de acciones calificadas por la ley como crimínales.
2  ’ Los dirigidos á propagar doctrinas contra­

rias a l derecho de propiedad, ó á procurar el des­
pojo de unas clases por otras.

Art, 23. Delinquirán contra la moral pública:
1.° Los que publicaren impresos en que se tra> 

le  de asuntos religiosos sin la correspondiente a u ­
torización,cuando esta sea necesaria según las l e ­
yes del reino.

2.° Los que publicaren escritos contrarios á 
la m o ra l , á  las buenas costumbres y  á la  de­
cencia.

3.* Los que publicaren impresos clandestinos.
Art. 24. Delinquirán contra la autoridad:
1.® Los escritos en que se publiquen hechos 

injuriosos ó calumniosos contra los funcionarios 
públicos individual y  colectivamente considerados.

2.” Los que supongan malas intenciones ó falta 
voluntaria de rectitud ó imparcialidad en los actos 
oficiales.

5.” Los que ridiculicen los actos oficiales ó las 
personas de los funcionarios públicos por medio 
de burlas ó sátiras ofensivas, c a r ica tu ras , sem ­
blanzas , ó de cualquier otro modo que revele por 
e l parecido ó por otros signos la personalidad del 
individuo.

4.° Los en que se den á luz sin autorización 
previa conversaciones reservadas ó particulares, ó 
correspondencia primada y confidencial habida coa 
algún funcionario público.

5.“ Aquellos en que se publiquen díspesíciones 
acuerdos ó documentos oficiales sin la  debida au ­
torización ántes que hayan tenido publicidad legal. 
Art. 25. Delinquirán contra los Soberanos extran­
je ros  :

1.^ Los que injuriaren á las personas de los Mo­
narcas ú jefes superiores de otros Estados, sus em­
bajadores ó agentes diplomáticos.

2.° Los que en tiempo de paz excitaren á la 
rebelión á  los súbditos de otros Estados.

Art. 26. Delinquirán contra los particulares;
1." Cuando so los calumniare ó in juriare, ya 

manifiestamente, ya por medio de alegorías, ca r i ­
ca turas, emblemas ó a lu s ió n ^ .

Cuando se publicaren sucesos, asuntos, c a r ­
tas ó  documentos privados de las familias ó de las 
personas, ó se aludiese á ellos no teniendo prévia 
autorización escrita de los interesados:

Art. 27. No se cometerá delito.
1.° E a  los escritos en que se publicare ó cen­

surare la conducta oficial ó los actos de los funcio­
narios públicos en el ejercicio de sus cargos si los 
escritos estuvieren redactados con decoro y siem­
pre que las imputaciones que se hicieren no fue­
ren calumniosas.

2.° En los escritos en que se revelare alguna 
conspiración contra la seguridad del Estado ó cual­
quier atentado contra el urden público.

Eo este último caso los responsables del escrito 
estarán obligados á probar la  certeza de s«s 
asertos.

T Í T U L O  V,

DE LAS PENAS.

Art. 28. Los delitos cometidos por medio de la 
imprenta contra la Religión , contra la  persona ó 
dignidad del Rey y contra la  seguridad del Está- 
do, que se comprenden eo los aráculos 18, 19 y 20 
de ésta ley, se castigarán con la pena de prisión 
menor (de cuatro á seis anos) y  multa de 1,200 á 
3,600 escudos.

Los cometidos contra el órden público y  contra 
la sociedad, comprendidos eo los artículos 21 y 22, 
se castigarán con la pena de prisión correccional 
(de 7 á 36 meses), y  uoa m ulta de i ,000 á 3,OÜO 
escudos.

Los delitos co n tra ía  moral pública comprendi­
dos en el a r t .  23, y  los cometidos contra la autori­
dad comprendidos en e l2 4 , se castigarán con la 
pena de arresto mayor (de uno á seis meses), á 
prisión correccional (de 7 áSG meses) y  una multa 
de 500 ál.üOO escudos.

Cuando por el escrito clandestino se cometiere 
delito a l que la  ley imponga pena mas grave que 
estas, la circunstancia de la  clandestinidad se con­
siderará como agravante para la  imposición del 
máximo de la  pena seiialada al delito.

Los delitos contra Soberanos extranjeros, com.

prendidos en el a rt .  2ó, se castigarán con la pena 
de arresto mayor (de uno á seis meses}, y  una mul­
ta de 400 á 801) escudos.

La aplicación de este párrafo y la del art. 25 
solo se hará eo los casos en que la nación extran­
je ra  contra cuyo Soberano se haya delinquido cor­
responda con la mas rigorosa reciprocidad relativa­
mente á nuestro Soberano,

Los delitos coo trapa tt icu la re '.  comprendidos en 
el párrafo primero del a rt .  36, se castigarán coola 
pena de arresto mayor (de uno á  seis meses), á 
prisión correccional (de 7 á 3f> mes«6] y m ulta de 
200 á 1,500 escudos.

Los comprendidos en el párrafo secundo dei a r ­
ticulo 2G se castigarán con la pena de arresto m a­
yor (de UDO á seis meses) y  con una multa de 100 
á  1,000 escudos.

Los ofendidos por estos delitos podrán además 
e je rc ita rla  acción de inderanizacion de daflos y 
perjuicios, con arreglo á  las prescripciones del Có­
digo penal.

No podrá concederse indulto por los menciona­
dos delitossin que otorguen antes su perdón por 
escrito las perionas ofendida».

Art. 29. Los cómplices ó encubridores de los de­
litos ó faltas que se cometan por media de la im ­
prenta sufrirán la penalidad que les corresponda, 
partiendo los tipos que fija esta ley para los au to ­
res, y  observando las reglas de aplicación que esta­
blece el Código penal.

Art. 30. Todo periódico que hubiera sido tres 
veces denunciado y condenado por haber cometido 
cualquiera de los delitos comprendidos en esta 
ley quedará definitivamente suprimido. .

Cuando haya sido prohibida la  circulación de 
un impreso ó periódico por tres veces con con­
sentimiento del responsable del mismo por no h a ­
ber optado por la denuncia, quedará suspensa la 
publicación por dos meses.

Si trascurrido este plazo el impreso vuelve á sa ­
lir  á  luz y sufre otra prohibición consentida ó una 
denuncia á la  que siguiere condena, quedará sus­
penso por tres meses; y  si despues de este tiempo 
volvíere á publicarse y  sufriere otra prohibición 
también consentida, ó fuere denunciado y conde­
nado, quedará definitivamente suprimido.

Art. 31. La prescripción de las penas tendrá lu ­
gar en las aflictivas á los 15 años; en las correc­
cionales á los 10, y  en las leves á los cinco, p rin ­
cipiando el término de Is prescripción desde que se 
notificare la  sentencia que cause la  ejecutoria en 
qne la  misma pena se imponga.

P ara  que tenga luga r la prescripción es preciso 
que el sentenciado no haya durante el término de 
ella cometido delito, ni ausentádose de la Penín­
sula é islas adyacentes.

Las penas meramente pecuniarias prescribirán á 
los dos anos.

Art. 32. La reimpresión de un escrito abusivo 
sujeta a l responsable de ella á la  penalidad cor­
respondiente inferior en un grado que á aquel se 
imponga.

Art. 33. Cuando el responsable de una multa 
fuere insolvente, sufrirá la prisión que correspon­
da con arreglo al Código penal.

T Í T U L O  V I .

r>E LOS TRIBUNALES DE IMPRENTA.

Art. 34. Los jueces do primera instancia de fue­
ro común son los encargados de instru ir las causas 
que procedan por los delitos de imprenta.

Art. 35. En Madrid habrá un juez especial de 
im prenta, con catugoria y sueldo iguales á los que 
disfrutan los demas jueces de prim era instancia de 
dicha poblacioD.

En los demas pueblos ejercerá este cargo el juez 
ordinario, y  donde hubiere dos ó más el que desig­
nare el Gobierno; y  si no se hiciere desigoacion, 
e l decano de los mismos.

Art. 36. El ministerio fiscal se ejercerá en Ma­
drid por un fiscal de imprenta con la  categoría, 
sueldo que disfrutan los promotores fiscales de 
Madrid y una gratificación de 6,000 rs, anuales 
para gastos de escritorio.

Los promotores fiscales de tos juzgados corres­
pondientes desempeñarán el mencionado cargo en 
los demas pueblos.

E iju o zy f isca l  especial de este ram o  son de l i '  
bre elección, y los nombrará el Gobierno por con­
ducto del ministerio de la Gobernación; pero d e ­
berá recaer el nombcamiento en abogados que 
cuenten por lo menos cuatro  y  tres anos respec­
tivamente de ejercicio.

T Í T U L O  V II .

DEL PROCÍÜIMIBKTO ES LOS DELITOS DE IMPRENTA.

A rt .37. La instrucción de estos procesos p r in ­
cipiará, bien de oficio por la  iniciativa del respec­
tivo ju e í  de imprenta, bien por excitación de la 
autoridad civil ó por denuncia del fiscal del ramo.

Art. 58. En la  instrucción de estas causas se 
observará el mismo procedimiento establecido p a ­
ra  las ordinarias, procurando que la sustanciacion 
sean tan pronta y  rápida como lo permítan la fijación 
de los hechos y  de las ideas y  el exclarecimiento 
d é la  verdad.

Art. 39. La prisioQ de los procesados durante 
la sustanciacion de estas causas se ajustará en un 
todo á lo prescrito en las reglas 35 á 57 de la  ley 
provisional para  la aplicación del' Código, enten­
diéndose derogado para esta clase de delitos el 
Real decreto de 30 de Setiembre de 1853.

Art. 10. No reconoce la ley fuero alguno espe­
cial ni privilegiado en materia de delito de im pren­
ta; pero los militares que delincan por medio de 
esta, quedan sujetos á la ordenanza del ejército. 
Asimismo serán juzgados por los tribunales que 
establece la  ordenanza, pero con sujeción á la pe­
nalidad marcada en esta ley, los escritos que tien­
dan á relajar la fidelidad ó disciplina de la  fuerza 
arm ada de algún modo que no esté prescrito en las 
leyes militares.

Art. 41. De los fallos del juez se puede apelar 
ante la  Audiencia del territorio, y  usar de todos 
los recursos que la legislación común autoriza en 
los dem as juicios criminales.

T Í T U L O  VIII.

DE LT PRESCRIPCIOM DE I.A ACCION PENAL CONTRA 

LOS DELITOS DEFINIDOS EN ESTA LEV.

Art. 42. En los delitos que soo objeto de esta 
ley, la acción penal prescribe por GO días cuando 
dichos delitos hubieron sido cometidos en un pe­
riódico; por 9U cuando se hubieren cometido en un

folleto, y  por 120 cuando se hubieren cometido en 
un libro.

Por los lielitos de injuria y  calumnia^ la acción 
penal prescribirá en el término de tres mesps, 
ru ánd o lo s  injuriados ó calumniados residiesenrn 
!.i Península é islas adyacentes.

Los términos expresados principiarán á correr 
de.iJe el día de U publicación del impreso.

Art. 43. Si el interesado resiliere eo las Anti­
llas ó Tilipinas, la prescripción será por seis meses 
y  unaflo  respectivamente.

T Í T U L O  I.V.
DE LAS FALTAS F,N HAT8RIA DE [MPKENT.4, SI’ COr'-  

RECCION y  AL'TORIDAOBS QUC KAN DB LVPONKRLA.

Art. 4 i .  Se cometerá falta:
1 .0  Publicando en un impreso periódico he­

chos inexactos, falsos ó desfigurados; pero que no 
constituyan delito por su gravedad ó circunstan­
cias respecto á  personas, tribunales, corporaciones 
ó asociaciones autorizadas por la ley. En este caso 
estará obligado el periódico á insertar en uno de 
sus números y dentro de tres días las rectificacio­
nes que en térmioo conveniente se le dirigieren.

Estas rectificaciones deberán insertarse en la 
misma plana é  igual carácter de letra que el 
párrafo ó párrafos á que se refiriesen, y  serán 
gratuitas si no escedieren del triplo de impre­
sión.

En el caso de muerte ó ausencia de la persona 
agraviada, tendrán igual derecho sus hijos, padres, 
cónyuges, hermanos y herederos.

2.®  No citando en el impreso la  calle y  nú­
mero de la  casa en que está  establecida la  im ­
prenta.

3.® Distribuyéndolo ántes de entregar á las 
autoridades los e jemplares que esta ley previene.

4 ®  Tratando de asuntos religiosos sin la au ­
torización competente.

G. ® Publicando un periódico sin haber cum­
plido las formalidades que esta ley exige.

0. °  No publicando un periódico en el término 
debido las rectificaciones de que trata el párrafo
1.® de este articulo.

7 ® Cuando se tratare de hacer ilusoria por 
cualquier medio la responsabilidad delaspersonas 
que verdaderamente incurrieren en ella, según esta 
ley, por los delitos cometidos por medio de la im ­
prenta.

Art. 45. La responsabilidad de las fallas se 
exigirá de las mismas personas que la de los de­
litos.

Art. 4C. La corrección de las faltas será im ­
puesta á los responsables de ellas por eJ goberna­
dor, ó por el alcalde si la falta se cometiere en un 
puebloque no sea capital de provincia. La correc­
ción de las faltas comprendida en los párrafos
2 .® , 5 ® , 4 . 0 ,  5 .® ,  6 .® , y  7.® del art .  41, 
consistirá en una m ulta de 20 á 400 esrudos.

Cuando la m ulta  fuere impuesta por un alcal­
de y pasare de 50 escudos, el interesado podrá 
reclam ar al gobernador, cuyo fallo será inape­
lable.

Cuando la impusiere el gobernador y  pasase de 
300, el interesado podrá reclam ar al ministro de la 
Gobernación, y  de su resolución no habrá ulterior 
recurso.

En ambos casos la reclamación habrá de hacerse 
deutro.de los cuatro días siguientes á  la  imposición 
de la multa.

Art. 47. La acción de la  autoridad y k  de los 
particulares contra las faltas espirará á  los 15 días 
de haberlas cometido.

Art. 48, El castigo de estas faltas no impedirá 
la  persecución d é lo s  delitos que contuviesen los 
impresos.

T I T U L O  X..
DE LAS LITOGRAFÍAS, GRABADOS T  CARTELES.

A r t .49. No podrán anunciarse, exhibirse, ven­
derse ó publicarse dibujos, cstarripacioues litográ- 
ficas, fotográficas, g rabados ,es tam pas ,m edallas , 
viñetas, emblemas a i  otra  alguna producción de la 
misma Índole, ya aparezcan solas, 6 ya en el cuer ­
po de algún im preso , sin pasar dos ejemplares al 
juez de prim era instancia de imprenta; otros dos 
al gobernador civil y  otros dos al fiscal, si e l lugar 
en que se hubiere de publicar fuere capital de pro­
vincia; y  si no fuere capital á la autoridad local del 
pueblo en que se hubiere de hacer la publicación.

Se exceptúan de esta disposición los retratos, 
vistas de ciudades, paisajes y  monumentos. Si al­
guna de estas clases de producciones contuviere 
detalles opuestos á  la decencia, se castigará este 
delito como contrario á la  m oral pública , con ar­
reglo al a rt .  28 de esta ley.

Art, 50. XínguD cartel manuscrito, impreso, li­
tografiado ó reproducido bajo cualquier otra  forma 
podrá fijarse en los parajes públicos sin previo p e r ­
miso del gobernador de la provincia ó de la  auto­
ridad local donde el gobernador no resida.para  lo 
cual se entregarán á  estas con dos horas de ante­
lación dos ejemplares, y  otrss dos al juez de pri­
mera instancia de im prenta ó al que hiciera sus 
veces.

Los escritos, grabados y  los litografiados ó auto- 
grafiados quedarán sujetos á las disposiciones es­
tablecidas en esta ley para los impresos.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 51. Las disposiciones de esta ley no serán 
aplicables á los escritos oficiales de las au torida ­
des. Estos quedarán sujetos á las que tra tan  dé la  
responsabilidad délos empicados.

Tampoco se aplicarán á I j  Gaceta da M adrid, e j 
á  los documentos que el Gobierna ó las au torida ­
des publicaren.

Art. 52. Queda subsistente el previo cxámen 
do las obras dramáticas, novelas, hojas sueltas, ro ­
mances, canciones, trovas, motes ú  otras pubii- 
cacíones análogas, impresas ó manuscritas.

Cuando alguno de los citados escritos se refiriese 
á dogma ó moial cristiana, el juez exigirá para 
permitir la publicación la autorización eclesiás­
tica.

Art. 53. El ministro de la Gobernación dictará 
los reglamentos que juzgare convenientes, relativos 
á la policía de los ramos de imprenta, librería, 
anuncios, venta y  distribución de impresos; y  el 
de Gracia y  Justicia, por lo que depende de su 
ministerio, dará las órdenes que estimare necesa­
rias para el mejor cumplimiento de esta ley.

Art. 54. Quedan derogadas todas las leyes, re ­
glamentos y  disposiciones que se opongan á lo 
prescrito en la presente ley,

Madrid, 7 de Mar/o do Í8G7.— Luís (íonzaloz 
Brabo.

Ayuntamiento de Madrid



Sección de n r ien  público.— Circular.

Habrá leído V. S. la comunicación que el exce- 
letilisimo seilor tuiiiistro de IDstado lia dirigido con 
fr.clindel i del corrienle á nuestros representautes 
en las córtes de Kuropa. F]a ella se dan ciertas 
instrucciones coa motit'o <ie los artículos que algu­
nos perióílicosde aquelUs capitales se han a trev i­
do á imprimir relativamente al estado político y 
social de Éspaba. Los altos funcionarios á quienes 
las meacionadas instrucciones se dirigen, cumplí» 
rán sin dnda alguna c o a la  obligación que en ellas 
se les impone, y  sabrán, por cuantos medios estén 
á su alcance y sean compatibles con el decoro de 
la Reina y d é la  Nación, protestar contra las ca ­
lumnias de los que harían bien en mirarse á  si p ro ­
pios antes que dar oídos á  las vengativas suges< 
tiones de los emigrados á cuya inspiración con tan­
ta liviandad se someten.

Esto, sin embargo, no es bastante para respon­
der al concierto de injurias soeces con que desde 
sus páginas pretenden desacreditarnos los perió ­
dicos i  que me he referido. Es necesario recha­
zar aquí en España, entre nosotros, donde ta ver­
dad so conoce según es, el cúmulo de falsedades 
aleves á que aquellos diarios acuden para extra ­
viar el juicio de sus lectores y  engañar á  la Eu­
ropa.

No creo m u y  aventurado el afirmar que ni UDO 

sólo de ellos cede al impulso de móviles desintere­
sados , ni á la  serena inspiración de la imparciali­
dad y de la justicia. Antipatías religiosas de an t i­
gua fecha y  combinaciones de ag io tis tas 'en  los 
unos; rencores que no pueden exhalarse contra el 
Gobierno que con mano dur* los enfrena, y  toman 
en desquite por blaoco á nnpstropais, en los otros; 
en varios las ciegas pasiones da ptfftido, y  el*8fan 
de adquirircUentela y  la ignorancia m is  incom ­
prensible. de los hechos en todos; h é  aquí el verda ­
dero origen de las procacidades de que voy ha­
blando,

El Gobierno de S. M. las ha despreciado por al­
gún tiempo, y  hoy seguiría mirándola, con igual 
desden si su  silencio co corriera el peligro dé ser 
interpretado como una senal de asentimiento á tan 
villanas agresiones. Esta comunicación se endereza 
por consiguiente á fijar bien la atención de V. S. 
sobre un asunto que toca y a  en lo más delicado del 
honor nacional á íin üe que, penetrándose bien del 
derecho que el Gobierno de S. M. tiene para re­
chazar sobre los miserables publícadores de tales 
artículos las infamias de que se hacen patronos, 
pueda V. S. en todas las oportuniilades que se le 
ofrezcan rectificar la  opínion de quienes la  tengau 
estraviada, y  confirmar con patrio tico aliento en los 
que piensen con rectitud la  acertada tendencia de 
sus juicios.

Trátase de una especie de propaganda de difa­
mación organizada en una parte de los periódicos 
que se llaman liberales de loglaterra, Francia, Bél­
gica é Italia contra el Gobierno español, contra 
nuestra familia IleaL y muy especialmente contra 
la excelsa Sefiora que representándola, ocupa el 
solio de esta antigua Monarquía. Pero ¿cuál es el 
origen de esa flamante cruzada de la  revolución? 
¿Cuál puede ser su objeto? Los fautores de un le ­
vantamiento militar, que con justicia han- estig.

matizado los hombres de bien y de honor de todas 
las naciones que le han visto estallar y  manchar­
se cobardemente con la sangre de oficiales encane­
cidos en la guerra ú ilustres por su sabiduría y su 
It^allad, sou los que despues de ju /g ad o sy  senten­
ciados por las leyes del reino, fraguan á favor del 
asilo en que se acogen, esos escritos doude las fdl- 
sedüdes más evidentes rivalizan con la baja tr iv ia ­
lidad de la  forma en que se producen. ¿Y qué auto­
ridad ó qué crédito merecen semejantes inspirado­
res de libelos y  los que tan fácilmente los estam­
pan? Xo tienen ni puuden tener más n i m e ­
nos fuerza de autoridad que aquella de que hayan 
gozado ó gocen todos los que se hayan visto ó se 
encuentren en su caso. ¿Significan alguna cosa, ó 
valen algo, la^ indignidades que de la  Reina de 
E spaña, de su familia y  de su Gobierno llegan á 
publicar los emigrados españoles, merced á la cen­
surable ligereza de los escritores en quienes influ­
yen? Pues si algo significan, sí valen algo , igual 
autoridad, importancia y  signiScacion, iguales ten­
drán sin duda las sangrientas imputaciones con 
que otros rebeldes vencidos de otras naciones han 
exhalado en otras épocas ó exhalan aún su ódío 
contra los lleyes, las dinastías y  los Gobiernos que 
no pudieron derribar.

Aecordemos las acusaciones terribles de la em i­
gración republicana y socialista duspues del 2 de 
Diciembre de 1852, y  los mil folletos y  libros que 
fulminaron en todos los tonos diputados elocuen­
tes, escritores profundos y militares valerosos con­
tra  e l Emperador Napoleon 111; traigamos i, la m e­
moria la acogida que alcanzaron aquellas im puta­
ciones y aquellos libelos « a  la  prensa inglesa, bel­
ga, alemana y aun en los periódicos españoles 
mismos que dirigían y  redactaban, ó de que eran 
patronos los emigrados que, acogidos hoy en F ra n ­
cia y  en otros países, se valen de los diarios de P a ­
rís, de Bruselas, de Londres y de Florencia para 
desacreditar al gobierno de la Reina de España.

Léanse las proclamas demagógicas del fenianis- 
mo irlandés contra ei Gobierno de la  Reina Victo­
ria  ; las alocuciones sombrías y  los audaces mani­
fiestos de Mazzini contra el Rey y ic to r  Manuel; re ­
cuérdense las virulentas censuras de que algún 
día fue objeto asimismo el Iley Leopoldo de Bélgi­
ca, de respetable memoria; ios escritos sarcásticos 
de la emigración alemana de hace cerca de 3ü 
anos, y  las amenazas y  quejidos de los húngaros 
contra sus respectivos Soberanos. Ahora mismo^ 
¿qué no se publica, qué no se difunde de injurioso 
y denigrante contra el enérgico presidente de U 
República norte-americana)’ ¿Y se ha de dar crédi­
to á la  voz de todos estos fiscales, encendida en 
rencores y  envenenada por el fanatismo político? 
iQué locura! La Europa protesta vigorosamente 
contra sus palabras y  repudia sus actos.

El Emperador Napoleon IJl rige con mano pode­
rosa los destinos de la  Francia, y  la  voz e s u s  
enemigos y el rum or de las crónicas que se su­
surran al oído en los salones, y  en los boulevards 
d e  Parísespiran y se deshacen como es razón entre 

la  fuerza política y  social de que justamente dispo­
ne. La Reina Victoria .y su Gobierno, despues de 
haber anegado en torrentes de sangre la  insurrec­
ción d é la  India, y  de haber introducido espada en 
mano la  civilización en el Celeste Imperio, sujetan 
y  destruyen con un v ig o r , al cual no se ha llegado

todavía en España, el fenianismoque fermenta en 
los caseríos irlandeses y se aventura á traspasar 
la raya del Canadá.

El Emperador de Austria, el Ri’.y íír Prusia y el 
de Italia continúan reinando á pes.ir de lleinn, de 
Muzziiii, de Kossouth y de los autores de las gran­
des recapilulaciones de culpas, y  aun de d^liins 
que contra sus personas como hombres, y  conkra 
sus actos como principes, se han impreso y de rra ­
mado en toda Europa. Todos esos publicistas, no­
bles, del estado llano ó plebeyos; soldados, poi^tas, 
hombres de acción y de palabra han clamado en 
el desierto agotando todas las formas del lenguaje.

Sus alaridos no han llegado á conseguir a u ­
toridad n i alcance para cosa alguna eficaz. ¿Por 
qué h an  de tenerla mejor que los de ellos los que 
lanzan la emigración espa&ola y los periodistas 
auxiliares que á  tales excesos allanan las páginas 
de sus periódicos y de sus revistas? ¿Será porque 
nuestros revolucionarios sean más en número y 
estén en posesion de la  fuerza? No, que ahí están 
los hechos diciendo con inexorable sentencia cómo 
han sido derrotados en la más prevista y  mejor 
dispuesta de sus batallas. ¿Será porque tengan de­
recho ó razón? Si se quiere abrir este debate con 
respecto á España, ¿cómo no se abre también para 
todas las emigraciones, para todos los vencidos, 
para todos los Reyes, para los Gobiernos lodos? 
¿Quién puede calcular los resultados de tan temi­
ble controversia?

No se abrirá ciertamente, porque ninguno de los 
Príncipes calumniados, y  todos lo hau sido con más 
ó ménos violencia, podrá autorizarlo, y  más que 
por esto, porque enfrente de las afirmaciones de 
unos cuantos proscritos por la  ley, está el unánime 
consentimiento de España, que las anatematiza y 
se agrupa alrededor del Trono de su Reina, com ­
prendiendo que el día  que triunfe la rerolucion, 
será el día del cáos y  de la ruina para su indepen­
dencia, y  quién sabe si para su integridad. No se 
abrirá esa discusión, porque en ella nadie que se 
considere duetio de algún derecho legítimo, estará 
seguro de conservarlo, y  ántos de llegar á ta l peli­
gro los Soberanos extranjeros pensarán en si, y  la 
nación española habrá sondeado los riesgos que la 
amenazan, y  reconcentrará su vida y su vigor p a ­
ra  resistir y  para ser lo que fué siempre, tem plán­
dose en el poderío de sus tradiciones políticas, 
en la  profundidad de sus creencias religiosas y 
en los elementos esenciales de su constitución so ­
cial.

España, quo ha contestado i  la  soldadesca sedu­
cida y  rebelde de Enero y  de Junio del ano pasado, 
con la más abrumadora repulsión por una parte , y 
por otra entregando generosamente su fortuna en 
medio de uno de los mayores conflictos íinancieros, 
y  nombrando sus municipios y  diputaciones do 
provincia con mayor número de electores que en 
muchas épocas pacificas, si hoy llegara á ser p re ­
ciso hacer nuevo alarde de su genial entereza, lo 
haría  sin duda oponiendo á la  débil palabra de al­
gunos desdichaüos que por desesperación calum ­
nian á  sus Reyes y á  su patria la irresistible pesa­
dumbre de su  actitud y el imponente pronunciamien 
to de su voto.

El Gobierno de S. M., que ni un sólo instante ha 
dudado del poder que maneja, porque ni uno solo 
ha tenido dnda sobro su razón y su derecho, y  que

ha visto estrellarse en su previsión todas las intento­
nas revolucionarias que contra él se han urdido, ani- 
máuilose in;iy' m is  al tocar el éxito que ha corona­
do hasta ahora su política, está resuelto á m an te ­
nerla con el vigor que exijan las necesidades que 
se produzcan, apuyándose siempre en la  enérgica 
co ipardeiün üy ias iiistiijciones seculares y  de los 
grandes lutereae» cuya SdlvrtCiou ha emprendido, y 
que no pueden ser refractarios á su propia causa. 
Cuenta con la resolución animosa y con la inteligen­
cia de sus delegados, á quienes procura advertir y  
guiar en todas las ocasiones difíciles ó que reclaman 
consejos especiales. Bu la p resen te ,áquedan lug ar  
las difamaciones de que he hablado, era indispen­
sable, como ya he dicho, ilustrar con mayor em ­
peño á las autoridades que lo representan, indi­
cándoles los medios de persuasión á que deben 
acudir para borrar la huella y  destruir ¡os efectos 
de aquellas difamaciones. Creo haber dicho lo 
bastante para  que V. S. éntre en el pensamiento 
del Gobierno y sepa trasmitirlo. Me lisonjeo de 
que, haciendo buen uso de él, no han de ta rdar en 
conocerse los provechosos .efectos de su habilidad y 
de su iniciativa.

De órdeu de S. II. la Reina (y .  D. G.) lo comu­
nico á V. S. para su inteligencia y  efectos consi­
guientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma­
drid 7 de Marzo de iliG7.—González Brabo.— SeOor 
gobernador de la provincia de....

PA R T E  RELIGIOSA.

S a m o  de hoy. San Julián, Arzobispo de Tole­
do, y  San Juan de Dios.

S aktos  d e  b a Saka . Sanio Francisca, viuda ro- 
mana-

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta lloras en la  igle­
sia de San Ju a n d e  Dios, doude por lamafiana h a ­
brá Misa mayor y sermón y por la tarde completas 
y  precesión de reserva.

Al aiiocjiecer habrá ejercicios con sermón en 
San Ignacio, Italianos, San Ginés Caballero de Gra­
cia y  oratorios. ■*

V is it a  DE LA cór te  de  Ma r ía . Nuestra Seüora del 
Rosario en Santo Tomás.

Se reza de Santa Francisca, viuda, con rito do­
ble y  color blanco, haciéndose conmemoracion de 
la  Féria.

MERCADO DE MADRID.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.356 arrobas de trigo.
4.646 Idem de harina.
7.923 Ídem de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,500 á  4,950 escudosarroba, 
de 0,212 á 0,200 escudos libra.

Idem de carn«ro, de 9 a  9,000 escudos arroba, y 
de 0 .2 i2á0 ,284  escudos libra.

Idem de ternera, de O á 9,000 escudos arroba, 
y de 0,500 á  0,600 escudos libras.

PRECIO DE GRAN03 EL MERCADO DE HOT.

Cebada, de 2,100 ¿ 2,500 escudos fínega.
Trigo vendido.,.......  1.570 fanegas.
Precio medio............ 5,(178 escudos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

ObifiTvactunes meíeoroliioicas dei din ü de Mar2 0  

de m i .

Baróme­ TESáPEBiTURA
tro  redu ­ KH ORAIIOS. Blrec- E.«T&nn

BOBAS. cido i  0° — clon del del
en m ilí­ Viento. ciclo.
metros. Ream. Centíg

H m.. 696.26 2.“,2 2.',8 nespj.“
9 m.. 695,23 l . ' ,4 E............. Idem.

12 ... . 695,29 7.MÍ 9,',5 S, S. E.. Idem.
3 t .  . 692.78 9.',9 12.',4 n .  S. 0 .. líubes.
6 t .. . 691.90 6.°,2 7.',8 0 ............. Cubiert.
9 n ... 691,19 6 .M 7.“,6 tv, Idem.

Temperatura m ixím a del día. iO’,5 1.1’, í
Temperatura máxima al sol. . 17",(1 21“,n
Temperatura mínima del día. . 2",4 3",0

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en id. id.

2,1 milimetvos. 
Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido rn 
Cáceres y  Palma.

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 7 de Marzo de 1«67,

POSDOS r ú iL ic o s .

,  Títulos del 3^ por 100 consolidado, publicado, 
.15-40 y  45. y  53-75 y  55 pequeño.»; á plazo, 33 50 
fin cor. vol.

Idem id. diferido, no publicado, 51-211. d. 
Material del Tesoro no preferente con interés, 

ídem, 9«-tl0 d.
Deuda del personal, id ., 17-85.
Billetes hipotecarios del Banco de Esnafia. nubli- 

cado, 91-00,00 90 y 9100 .
Acciones de carreteras generales, G por 100 anual, 

emisión d e l . ” de Abril de 1850, de á 4,000 rs ., 
no publicado, 1)0-25,

Idem id. de á  2,000 rs., id., 87-50 
Idem id. d e l . '  de Junio de lí!51,de á 2,000 rs., 

id ., 85-50 d.
Idem id. de31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . ,  

id ,  73-00.
fdem del Canal de Isabel II, de á <,000 rs., R por 

100 anual, id, 100-25 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á

2,000 rs., publicado, 58-25.
Idem id. (nuevas) de á  2.000 r s . , id. 56-90. 
Idem i ■
Idem 

50-90.
^^Accbnes del Banco de España , no publicado,

?s., publicado, 58-25. 
l id. (nuevas) de á  2.000 r s . , id. 56-90. 
í id. de á 20,000 rs . ,  no publicado, 58-00 
1 id. (nuevas), de á 20,000 rs ., publicado.

CANSIOS.

Londres á 90 días fecha , 49-30. 
París á 55 dias vista, 5-12

Cada línea de anuncios de le tra  del cuerpo 
número 8, cuesta 35 céntimos de real; pero 
uo se insertará anuncio por pequeño que sea 
por tuéiios de 4 rs.

El precio de los comunicados es el de 2 reales 
vellón línea de le tra  del expresado cuerpo. SECCION DE ANUNCIOS.

Rebaja á  las corporaciones, sociedades 
mercantiles y  á los¡particulares, que anuncien 
periódicamente.

Ilay viñetas y  titulares para anuncios de 
mayor tamaño.

I--N LA LIBRERÍA DE D. MIGUEL OLA- 
jm endi se hallan de venta las obras si­

guientes:
Tesero del Sacerdote ó repertorio de las 

principales cosas que ha de saber y  prac­
ticar el Sacerdote para santificarse á si 
mismo y santificar á los demás, por el P a ­
dre José Mach, de la compañía de Jesús; un 
tomo en 4 . '  prolongado .1 28 rs. en Madrid 
y  38 en provincias.

Maná del Sacerdote; por el mismo autor; 
un tomo 4 0 rs. en Madrid y  9 en provin­
cias.

Ancora de salvación ó devocionario com­
pleto, por el mismo autor; un tomo en 8.” 
a  (i rs. y  9 en provincias.

Ue la imitación de Cristo y  menosprecio 
del m undr, por el Padre Tomás de Kem- 
pis, cotejada con el texto latino por ei P a ­
dre  José .Mach; un tomo en 8." á 6 rs. y 
!l i:ii proviucias.

El Catecismo en ejemplos, ó la  doctrina 
católica esplicada con más de (550 hechos 
'históricos, parábolas y  comparaciones, por 
I). Miguel Pratmas; uu tomo «u 8.° mayor 
á 17 rs. y  20 en provincias.

El camino del pulpito, mostrado por el 
superior del Seminario de C. con un curso 
completo de predicación, traducido y  a u ­
mentado por II. Miguel Pratmas; dos to« 
m osen-i. en un volúmen á 24 rs. y  3 4 en 
provincias. (Núm. 530.— 3 1— 1.)

ROIi ItOYYEAL-LAFFECTEUH.

Los médicos de los hospitales recomien­
dan el llob Boy veau-Laffecteur; ea el único 
auiorizatío por el Cobiernoy aprobado por 
la sociedad Oe medicina, garantizado con 
la firma del doctor Girandeau úe Saínt- 
üervais; módico üe la facultad de París, 
es un medicamento de muy buen gusto y 
muy fácil de tomar con el mayor sigilo; 
se «implea en la marina real hace más de 
sesenta anos, y  cura en poco tiempo con 
pocos gastos y  sin temor de recaídas, to­
das las enfermedades uuevas, inveteradas ó 
rebeldes al mercurio y otros remedios, así 
como los empeines y  las enfermedades cu ­
táneas. El Rob sirve para curar:
Herpes, abscesos. Reumatismo.
Gota, marasmo. Hipocondría.
Catarros de la ve* Hidropesía.

jiga. Nal de piedra.
Palidez. Gastro enteritis.
Aereas nerviosos. Escrófulas.
L’leeras. Escorbuto.
Sarna degenerada.

Depósitos, noticias y  prospectos gratis en 
casa de los principales farmacéuticos.

Albacete. González Rubio; Alicante. So­
ler y Estruch, Rodríguez. Hernández; Al- 
coy, Alonso Elm ería, Gómez; Talavera, 
Aotequera, Mir de As Hios; Algeciras. 
R. Almagro. ü torSuarez , la de Iluto, A. de 
Reyna; Barcelona, Borrell, hermanos, José 
Ameder, hijo de J .  Cros,Calafeil y Sierra, 
Fors y  hormiguera, Guarsch, Marti y  Ar- 
gas , Pujol y Castella, Ramón Cuyas, Re­
medio BaUrt, viuda Stats, San Martin y

Puig, Vidal y  Rivas, viuda de Padró; Bil­
bao, E. deA rriaga, de Monasterio, Somon­
te y  Ortiz; Réjar, Cristóbal de Anaya; Rúr- 
gos, Barriocanal, Julián de la Llera, L. Co­
lina; Badajoz, Ordonez; Cáceres, doctor Sa­
las; Cádiz, Taconnet, Martínez, Salesse y 
compañía, Serafín Jotdao, Mateos, Mufloz, 
Astur Furcon; Cartagena, Pablo Márquez, 
Busto y  Menchero; Córdoba, Diego de Ra­
ya, viuda de Avilés, Rodríguez y Martin; 
Ciudad-Real, Rueda; CornAa, Descansa, h i ­
jos, Diego Moreno; Blda, Ulzurrum deSax; 
Gerona, Garriga; Gibraltar, Patrón y Deni- 
levich, Freet y  compañía, Trerney, Gaii- 
baídí y  Roberto; Jin, Cuesta; Granada, Mi­
guel Delgado, Jimenez Torres, Vázquez de 
(rodoy; ítuesca, Sagrista, Guallar; Jaén, Pe- 
rez Albar; Játiva, Serapío Artigues; Jerez, 
J. Fontan, Mendoza, liebuel, Lamacind. 
Ortega; Lérida. Adabal; Lugo, Rodrigueü 
Cortés; León, Meribo; Madrid, José Simón, 
agente general, Borrell, hermanos, Sánchez 
f)caña. Escolar, V. Moreno Miquel, (juesa- 
da, Somolinos, C. Ulzurium, y  para los 
pedidos C. A. Saavedra; Malaga, P. P ro ­
longo, P. Cal, R. de Navas; Murcia, Guer- 
ra; Oviedo, Díaz Arguelles; Falencia, Na­
talio de Fuentes, Heras; Pamplona, M. Lan» 
ds; Puicerdá, Bezellues; Santander, Ber­
nardo Corpas. J. Martínez; San Sebastian, 
Ordozgoití; Sevilla, M. Espinosa, López 
Bleza y compañía^ Águilsr, Campana, Ote­
ro; Segovia, Leonor; Salamanca, viuda de 
Iglesias y Primo: Tafalla*, J. Miguel Lau­
da; Tarragona, Tomás Cuchí, Castillo y 
compañía; Toledo, Martin Duque; Tolos*, 

Fuentes; Valencia, V. Greus, doctor Ca- 
pafons y Boix, A. Andreux, M. Domingo, 
V. Marín Heras; Valladolíd, Prez Mínguez, 
Marsella Torre, A. Huerta, Ezequiel Gon­
zález y Reguera; Vigo, Aguiar Moiiseriat; 
Vitoria, Zavala, Arellano; Z:iragoza, viuda 
de Hervía y Brabo, M. Padró, A. Damseis, 
J. Rerraiz, R. Ríos y Blanco, Esteban y 
Esnarcega; Zamora, viuda Escera.

(A.)

1 r i G E R O  V
e l .i í (¿a :i t e

para la  curación de las hernias y  descen­
sos que no se encuentra sino en casa de su 
inventor Enrique Biondetti, honrado con 14 
medallas. Ilue Vivienne, número 48, París.

A.

i
n  l a  c a l l e  d e l  M o l in o  d e  V ie n t o ,  
n ú m e r o  3 2 ,  c u a r t o  2 .  ® d e  l a  

( e r e c h a  u n a  s e ñ o r a  s o l a  a d m i t e  u n a  
ó  d o s  p e r s o n a s  d e  c o n f i a n z a  e n  s u  
c o m p a ñ í a .  No e s  c a s a  d e  h u é s p e ­
d e s .  E n  l a s  o f i c i n a s  d e  e s t e  p e r i ó ­
d ic o  s e  d a r á  r a z ó n  m á s  c i r c u n s t a n ­
c i a d a .  L a  c a s a  e s  p r o p i a  p a r a  a l g i m  
s e ñ o r  S a c e r d o t e  y  m u y  r e c o m e n ­
d a b l e  i  t o d a  p e r s o n a  d e  b u e n a s  
c o s t o m l i r e s .

INTERESANTE A LA HUMANIDAD.
lia regresado á la  cérte  D. José Oriol Coll, y  hace saber al púbfico que los que 

quieran ponerse en curación de tas hernias, pueden pasaree por la  calle de Jardines, 
núm ero 24, principal, antes de su marcha, que se verificará á último úe este mes, con 
dirección á  Valladolíd y  otros puntos donde tienen conocido su acredítapo mérito, por 
las muchas curaciones que tiene hechas.

Dicha cnracíon se hace con íntefvencíon de facultativo, que queda encargado de 
llevarla á cabo, aplicando una composicíon especial. En cuanto á la curación, no se 
admite retribución alguna hasta estar completamente curado, solamente el aparato.

El que quiera saber los curados en Madrid, se le dirá reservadamente y  de ellos 
tom ar informes.

Despacha da 9 á <2 por la mnílana. y  de 2 á O por la  tarda. Calle de Jardines, nú ­
mero 24, priocipal. (Núm. 523.—3 G.'

GUSTAD Y COMPARAD.

LOS CAFÉS Y TÉS DE M. LOPEZ.
Depósito Central: Puerta del Sol, 13. 

Sucursal: Tudescos, 33, Madrid.

PRECIOS.
C a f é *  i  S ,  l O  y 1 6 ‘rs. l ib ra .- -T « «  desde 9  i  8 0  rs. libra.

NO MAS CALVAS.
NUEVO DESCÜBRI.'UiENTO AMERICANO ANALIZADO Y l'ERFECCIUNAOO POR EL

QUÍMICO ARBIOL.
Ei un aceite combinado con vegetales tónicos balsámicos, y  con su uso se logra la 

reproducción delqabello, aunque sea en calvas de algunos años, como se puede jastificar 
coa el testimonio de personas que han logrado este beneficio; a l mismo tiempo se consi­
gue que seafirme el cabello antiguo, y  que si hubiese canas vayan oscureciéndose por 
el constante uso de este específico. Ko contiene elemento mineral q uesea  nocivo, con­
serva un olor agradable, y  el precio módico á que se expende en las principales c a ­
pitales le  pone al alcance de la clase media. A cada frasco acompaña un prospecto que 
explica el modo de usarlo.

Expéndese á fl rs. en Madrid, Puerta del Sol, núm. 10, y  calle de la  Montera, n ú ­
mero 18, casa de Mr. Laün, guantero de S. M.

En Barcelona, calle de Fernando VII, núm. 55, perfumería: Cádiz, perfumería de 
Rey: Sevilla, callé de Gallegos, guantería de Perocer: Valencia, calle de la Sombrere­
ría, núm. 8 y 19; y  Zaragoza calle de la Torre Nueva, núm. 6.

(Núm, 520.—5 G. i — !)

ELEMENTOS DE FILOSOFIA ESPECULATIVA,
SEGUN LAS DOCTRINAS 0 8  LOS ESCOUiSTICOS I  SLNGULARKENTE 

OE S a n t o  T omás  d b  A q u in o .
O bra escr ita  en itnliano p or  e l  Pr»?sbitero D ,  «losé P r i s c o ,  y tradup.Iiia 

de la  «ex a u d a  ed ic ión  por U .  t ia b in o  T e ja d o .
Se ha publicado el tomo 2. ® y ultimo de esta obra, ia cual se espende á 40 rs. en 

Madrid en ia  Librería  c<itólica inlernacíonal de Tejado, Silva, 47 y 49, y on la librería 
de Olamendj, Paz, 0. En provincias á  50 rs., por pedido directo acompañailo de su im­
porte, dirigido á la librería de Te ado, ó á los corresponsales de dicha iibrería.

En todo pedido de diez ejemp ares acompañado de su importe se hará un abono de un
10 por 100. Cuando el pedido sea de mayor número de ejemplares se aumentará este 
ahoDo. (G.j

PLUS DE GHEVEUX BLA N CS i r o  . t l A S  C A B E L L O S  R L A » -
......................... ... , e o s ,  AGUA DE SALLES, 4 i  y Sllrs.

Esto prodiiciu iubliniu vuelve para siemprflilos cabellos blancos y i  la barba su color 
primitivo sin ningún preparación ni lavaduras.— Progreso, inmenso éxilo garantido. 
Em. Sallés.— Perfumista químico, 3, rué de Buci, París.—Madrid, Agencia frauco cspa- 
ñola, 31, calle del Sordo, sirve los pedidos,—Al por menor, C. Miró, Arenal.

(Núm. 2,510,— A.)

L I C O R  I»K IMÍH % C ' 0 > r K % T R \ n 0

LIQÜEÜH DE GOIMON CONCENTRÉE
Pre^nii pe e . g u yu t , ruBiciiiki, place Gozlin, 1, ea  París.

Unleo mcdieamento adoptado por todos lo> m¿dicos de los hospitales de Paria, p a n  la  
in<>ot preparación la s ta s tin ea  j  á  ddiis fija del A r u »  d e  B r e a .  — AdmÍDíatrue coo 
<iito «n lo i Mtarroi d» lot brmquiot p de la vejiga, lai ronqverai, bu afeccionu ciiUnetu, 

fot ofiínaria y contulnva, Uu ptriiáat er&«ic<u y  reHmtit.
(Dol cracharadu de este licor para un litro de agua, ó nna eaobaradita 

p a n  nna tasa, bastan  para p reparar po r  $I mismo é instantáneamente^ 
e l Agua de Brea.) 

es ti lODIFIM BOR l A S  EFICAZ DE LAS lUCOSAS DEL ESTOaASO I DE LA VEJIGA.

Precio del basco en París, 8 reales ¡ en Madrid, 12 reales.
♦  (Pa. prtparar doo« UlTQi d« Agua d« Br»«.)

en Madrid, en c u »  de  lo» SS. Sánchez Ocaña. 
^ E soo lw yM orenoM iquel.—UICÜICUÍÍUIIM-ISPAIIOÛ  ”  ^

^  8 1 ,  calle del Sordo, s i r v e  l o s  p e d i d o s ___
^  En provincias sus depositarios.

EWFERMEÚADES de LA PIEL
RESILTA de los esperimentos iiechos en la India y Francia por loi médico» ma< acredita- 

dos, que loa Granillos y  el Jarabe de Hidroootila de J. L íp ih b ,  sod el meior y  el maa 
pronto remedio para turar todas la» en p m tt j  otras enfermedades de la  piel, aun la< mu 
rebeldes, como U lepra j  el las íifilis antiguas o consütuciooales, Iw aíeccionea
escroiuloias,!©» reumaüsmos crdnico», «te.

Depositario general enPoí^.-M. E.Fonmier, fannaíÍBtieo, me d’Aaíon-Sunt-Hoaorí M
^  P a M la v e n ta p o r m a jo r . l l .  Lal>élOByeyC*,rBeBourl>on-YiUeueuve,lí. '

‘'Depositarios en Aladrid; p .J .  Simún, calle liel Caijaüero de Gracia. I .— Borrell, heriñi- 
nos, l-uerUdcl bol 5, / y 9^— Moreno Miquel, colle dH Arenal, Ü . -S r .  Sánchez Ocaúa- 
caile del Princi[^, lo .  Escolar, plaza del Angel, 7.—La Agencia Iranco-española, 31 
alie del Sordo sirve los pedidos. En provincias en las principa'es farmacias. (A.)

BANCO DE PREVISION 1 SEGURIDAD
P r e s i d e n t e :  Excmo. señor conde del Asalto y marqués de Ceballos, proníptario 
l i c e - p r e s i d e n t e ¡  D. Antonio Apansi y Guijarro, diputado á Córles v propietDrios 
S e c r e t a r i o :  D. JoseAIeraay, catedrático y propietario.
D i r e c t o r  ; ; e n e r a l s  D . Federico de Salido y Baldes, propietario.
D i r e c t o r  a d j u n t o :  D. José M'a Vilanova, abogado y propietario.

C A P I T A L  I ^ G K E S A D O :

1 7 2 ,5 1  R H . U .
lista compañía es la única  en su clase que excluye terminantemente do sus estatutos 

toda operacion basad» en el crédito personul-, coloca su capital sobre gnratUia material 
y  pos»<t!Jo; intervienen en sus operaciones los consejeros: liquidación mensual admite 
imposiciones desde 10 rs.j benelicío abonado 75 céntimos por 100 al mes que eauivila
i l  9,58 al año. ’ ^ ^  ‘

Dirección general, calle de San Aí?usliu, 5. \
E d ilo r  responsable-. D o n  M a n u e l  d e  T o m á s .

Imprenta de E i  Psksamiekto Es píSol , calle de Pelayo, niimero 34.

Ayuntamiento de Madrid




